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 Leyes

ESTRATEGIA INTEGRAL PARA FORTALECER LAS TRAYECTORIAS 
EDUCATIVAS AFECTADAS POR LA PANDEMIA POR COVID-19

Ley 27652

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

ESTRATEGIA INTEGRAL PARA FORTALECER LAS TRAYECTORIAS EDUCATIVAS AFECTADAS POR LA PANDEMIA 
POR COVID-19

Capítulo I

La estrategia

Artículo 1º – Objeto. La presente ley establece una estrategia integral para garantizar el derecho a la educación ante 
situaciones que modifican y afectan la continuidad de las trayectorias escolares de las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y adultos del Sistema Educativo Nacional. En cumplimiento del derecho a la educación obligatoria según 
lo establecido en la ley 26.206, tiene por finalidad garantizar:

a) La atención integral de las problemáticas educativas relacionadas con factores sanitarios, sociales, culturales, 
económicos, geográficos y pedagógicos profundizadas por la pandemia del COVID-19;

b) El derecho al desarrollo personal y social de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, que promueva 
la continuidad de su trayectoria escolar y garantice la terminalidad de los estudios de los niveles obligatorios en 
todas sus modalidades.

Art. 2º – Principios generales. La presente ley se enmarca en lo estipulado en la Convención Internacional sobre 
los Derechos del Niño, artículo 29, inciso 1); en la ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de las/os 
Niñas/os y Adolescentes, y su decreto reglamentario 415/2006; y en la ley 26.206, de Educación Nacional, y sus 
modificatorias y reglamentaciones.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. El Ministerio de Educación de la Nación será la autoridad de aplicación de la 
presente ley y articulará las acciones necesarias con los ministerios de Desarrollo Social, de Salud y de Cultura 
para su cumplimiento.

Capítulo II

Programas para fortalecer las trayectorias educativas

Art. 4º – Objetivos y destinatarios. El Ministerio de Educación de la Nación, en conjunto con las jurisdicciones 
educativas en el ámbito del Consejo Federal de Educación y en coordinación con otros organismos con 
competencia relacionada al objeto de la presente ley, promoverá, a través de los Programas vigentes y de los que 
se creen al efecto, acciones de educación inclusiva que garanticen el acompañamiento y fortalecimiento a las 
trayectorias escolares para que sean continuas y completas para todas las alumnas, alumnos y estudiantes de 
la educación obligatoria de todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional de gestión estatal, 
privada, cooperativa y social, en igualdad de condiciones en todo el territorio del país, con los siguientes objetivos:

a) Garantizar el acceso, y las condiciones para la permanencia y terminalidad de la educación obligatoria para 
todas las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos que hayan visto afectadas sus trayectorias escolares;

b) Implementar estrategias socioeducativas contextualizadas tendientes a sostener y acompañar las trayectorias 
escolares y educativas, que generen mejores condiciones para la continuidad de los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje;

c) Fortalecer los dispositivos institucionales, el trabajo de los equipos de conducción y de los docentes, y crear 
y promover nuevos dispositivos para el acompañamiento de las trayectorias escolares, que contemplen las 
condiciones singulares y desiguales especialmente en el proceso de retorno progresivo a la escolaridad presencial 
de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos;

d) Generar acciones específicas para brindar a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidades –
temporales o permanentes-; alumnas y alumnos de pueblos originarios o pertenecientes a comunidades aisladas; 
en contextos de privación de la libertad; y en ámbitos domiciliarios u hospitalarios propuestas pedagógicas que 

#I6477412I#
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aseguren su inclusión y les permitan su desarrollo y el pleno ejercicio de sus derechos a través de trayectorias 
escolares continuas y completas;

e) Diseñar y fortalecer acciones socioeducativas específicas para comunidades en situación de desigualdad, 
que permitan acompañar a aquellas alumnas y alumnos que han abandonado o estén en riesgo de abandonar la 
escolaridad a través de estrategias para su inclusión, retención y terminalidad escolar;

f) Conformar equipos nacionales y jurisdiccionales especializados que promuevan la articulación y el trabajo en 
red con las áreas de salud, género y diversidad, desarrollo social y de protección integral de derechos de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, con vistas a garantizar la atención integral de las problemáticas socioeducativas. 
Los equipos jurisdiccionales serán los que acompañen a instituciones, directivos y docentes en la implementación 
de las acciones;

g) Promover y fortalecer la constitución de los equipos de apoyo y orientación a las escuelas para que contribuyan 
a generar las condiciones institucionales necesarias para abordar las problemáticas educativas en su complejidad, 
pedagógicas, socioafectivas, de convivencia, que se presenten durante el proceso de retorno progresivo a la 
escolaridad presencial, semipresencial o combinada;

h) Desarrollar e implementar instrumentos de seguimiento pedagógico a partir de la matriculación en el sistema 
educativo, que dé cuenta del recorrido educativo de las y los estudiantes, con el fin de identificar de manera 
temprana el riesgo de deserción escolar para generar las acciones de prevención pertinentes, en el marco de la 
ley 27.489, del Programa Cédula Escolar Nacional;

i) Fortalecer los dispositivos de mapas georeferenciados que registren regiones, distritos y escuelas con población 
de alumnas y alumnos en riesgo de abandono escolar y/o trayectorias escolares discontinuas, con la finalidad de 
promover proyectos institucionales centrados en la localización temprana contextualizada y el redireccionamiento 
de los recursos necesarios;

j) Sistematizar las experiencias y nuevas prácticas ya desarrolladas por los efectores estatales y organizaciones 
comunitarias, que brinden orientación sobre el diseño y la implementación de políticas que fortalezcan las 
estrategias educativas implementadas;

k) Promover acciones de inclusión digital que faciliten el desarrollo de las formas de escolarización durante la 
etapa del retorno progresivo: presencialidad, no presencialidad y combinada, así como de todas las otras formas 
relacionadas con el mejoramiento de la enseñanza y de los aprendizajes escolares, proponiendo lineamientos para 
el desarrollo e implementación de plataformas y criterios para la distribución de equipamiento;

l) Priorizar la distribución de equipamiento tecnológico a sectores socioeconómicamente vulnerados, con el fin de 
disminuir la brecha digital existente que afecta el derecho a la educación;

m) Propiciar espacios de intercambio interjurisdiccional, interinstitucional e institucional que propicie entre 
supervisores, directivos y docentes la reflexión compartida acerca de las prácticas extraordinarias que suscitaron 
distintas experiencias originadas por la pandemia;

n) Promover y acompañar la revisión y actualización institucional de los Acuerdos Escolares de Convivencia, para 
adecuarlos a los protocolos y a la reorganización del funcionamiento escolar post aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, en cumplimiento de la ley 26.892, para la promoción de la convivencia y el abordaje de la conflictividad 
en las instituciones educativas;

o) Desarrollar propuestas que promuevan y afiancen el cumplimiento de la obligatoriedad de la educación 
secundaria de las/los adolescentes y jóvenes de hasta veinticuatro (24) años junto a la formación profesional, que 
promuevan la doble titulación de acuerdo con la normativa vigente;

p) Promover propuestas que aseguren el acceso sistemático a experiencias formativas culturales, deportivas, 
expresivas, científicas, así como la formación en derechos ciudadanos y la educación sexual integral.

Art. 5º – Consejo Federal de Educación. El Consejo Federal de Educación, en base a acuerdos federales, establecerá 
los criterios y modalidades para:

a) Actualizar el desarrollo de criterios de acreditación y evaluación integral y formativa que convaliden los avances 
en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, y permitan su seguimiento especialmente durante el período de 
trayectorias escolares, su finalización y pasaje de niveles educativos;

b) El diseño de criterios y propuestas pedagógicas y didácticas que consideren de manera integrada todas las 
dimensiones en los procesos de enseñanza y de aprendizaje, que contemplen pautas de evaluación, acreditación 
y promoción y el fortalecimiento de tutorías y/o acompañamientos específicos para todos los niveles educativos;

c) El desarrollo de estrategias para dar continuidad a los lazos socioeducativos entre la escuela, la familia y la 
comunidad que se establecieron durante el aislamiento social, preventivo y obligatorio, y a las experiencias que 
favorecieron el desarrollo de mayores niveles de autonomía de las alumnas, alumnos y estudiantes;
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d) La implementación de instrumentos de relevamiento de información georeferencial a nivel nacional y jurisdiccional 
que se consideren relevantes para dar cumplimiento a los objetivos de la presente ley;

e) El desarrollo de propuestas de actualización y de formación docente, para afrontar los nuevos desafíos 
pedagógicos generados a partir de la suspensión de la escolarización presencial y el proceso de retorno progresivo 
a las escuelas;

f) Poner a disposición de las jurisdicciones dispositivos de relevamiento de información para el cumplimiento 
del objeto de la presente ley, sobre la base del sistema de información y estadística educativa del Ministerio de 
Educación de la Nación y la ley 27489 del Programa Cédula Escolar Nacional.

Art. 6º – Intersectorialidad. Serán responsabilidades concurrentes de los ministerios de Desarrollo Social, de Salud 
y de Cultura poner a disposición los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Art. 7º – Seguimiento y evaluación. La autoridad de aplicación desarrollará un sistema de seguimiento y evaluación de 
la concreción de los objetivos de la presente ley, que permita el seguimiento sobre las metas anuales y plurianuales 
y el cumplimiento de acuerdos bilaterales. Las autoridades educativas jurisdiccionales propondrán instancias de 
evaluación que contemplen la consulta a los/as docentes, miembros de equipos técnicos pedagógicos, directivos 
y las/los estudiantes sobre la implementación de los Programas, proporcionando información que permita evaluar 
las necesidades que surgieran y propongan mejoras en su aplicación. El Ministerio de Educación de la Nación 
realizará y publicará informes anuales sobre el desarrollo de los Programas.

Art. 8º – Convocatoria social. Para promover el apoyo social que acompañe a las y los destinatarios e instituciones 
participantes de los Programas para fortalecer las trayectorias educativas, se convoca a la participación de 
organizaciones sociales y/o juveniles, centros de estudiantes, cooperadoras escolares, estudiantes de institutos 
de formación docente y de las universidades, entidades comunitarias, deportivas, culturales, sindicales, entre 
otros, para un mejor logro de los objetivos y la asunción de solidaridad comunitaria con respecto al derecho a la 
educación.

Art. 9º – Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán solventados con 
financiamiento del Estado nacional y deberán ser incluidos en el Presupuesto de la Administración Pública 
Nacional, en el marco de la política presupuestaria que el gobierno plantea para la jurisdicción.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADA BAJO EL N° 27652

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 15/11/2021 N° 87561/21 v. 15/11/2021

Decreto 790/2021

DCTO-2021-790-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.652.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.652 (IF-2021-104619192-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 28 de octubre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 15/11/2021 N° 87562/21 v. 15/11/2021

#F6477412F#
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GANADERÍA OVINA
Ley 27646

Ley N° 25.422. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Modifícase el Artículo 1º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1°: Institúyese un Régimen para la Promoción, Desarrollo y Consolidación de la Ganadería Ovina y de 
Llamas, en adelante el Régimen, que regirá con los alcances y limitaciones establecidas en la presente Ley y las 
normas complementarias que en su consecuencia se dicten. El Régimen estará destinado al desarrollo sostenido 
de la producción, la transformación y la comercialización de la ganadería y sus productos derivados, a través de 
la actualización permanente, modernización e innovación de los sistemas productivos, fomentando el desarrollo 
sostenible de sus potencialidades, el incremento del agregado de valor y la integración horizontal y vertical de 
todos los eslabones de la cadena, el desarrollo regional y el carácter federal del presente Régimen, la radicación 
de la población en el medio rural y la ocupación del territorio.

Artículo 2º- Modifícase el Artículo 2º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2°: Las actividades prioritarias relacionadas con la ganadería ovina y de llamas comprendidas en el 
Régimen son: la mejora de la eficiencia productiva; la mejora de la calidad de la producción y los procesos de 
agregado de valor en todos los eslabones de la cadena; el incremento, la mejora y la recomposición de las majadas 
y la incorporación de nuevas tecnologías de producción, industrialización y de gestión; el desarrollo productivo y 
asociativo; la gestión sanitaria y la implementación de buenas prácticas ganaderas y de bienestar animal; la gestión 
ambiental de la actividad productiva; la utilización de tecnologías medibles de regeneración de pastizales y captura 
de carbono y el aprovechamiento racional de los recursos forrajeros; la prefinanciación comercial; la compra 
de insumos, equipos y maquinaria necesarios para prestar al productor los servicios prediales, de contratistas 
de esquila y acondicionadores; la capacitación, asistencia técnica, asesoramiento y servicios profesionales, de 
logística, promoción de productos, compra de equipos y/o insumos para locales comerciales, ferias y mercados 
ovinos; así como otras actividades que encuadren en los objetivos previstos en el Artículo 1º de la presente Ley 
y que se realicen en cualquier parte del territorio nacional, en tierras y en condiciones agroecológicas adecuadas 
y de manejo que garanticen la sustentabilidad de los recursos naturales involucrados y el bienestar animal, en 
cumplimiento con las normativas vigentes. Los criterios, condiciones y metodologías que deberán cumplimentarse 
serán definidos en las normas complementarias que se dicten en consecuencia.

Artículo 3º- Modifícase el Artículo 4º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 4°: Serán beneficiarios del presente Régimen las personas humanas, jurídicas, sociedades de hecho y 
sucesiones indivisas que realicen actividades objeto de la presente Ley, y que cumplan con los requisitos que 
establezca su reglamentación.

Se consideran productores y productoras a quienes desarrollen cualquiera de las formas de producción 
encuadradas en el Artículo 1° de la presente y que tenga el objetivo de lograr una producción con fines comerciales. 
Se consideran prestadores de servicios a quienes presten servicios relacionados con los objetivos previstos en 
el Artículo 1º de la presente Ley.

Se consideran transformadores a quienes elaboren, a partir de la materia prima, productos derivados o destinados 
a la concreción de los objetivos previstos en el Artículo 1º de la presente Ley.

Se consideran comercializadores a quienes comercialicen las materias primas o productos manufacturados 
relacionados con los objetivos previstos en el Artículo 1° de la presente Ley.

No podrán ser beneficiarios de este Régimen quienes registren o hubieran registrado incumplimientos graves en 
beneficios solicitados con anterioridad, hasta tanto regularicen su situación.

Artículo 4º- Modifícase el Artículo 5º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 5°: Para poder acogerse al presente Régimen, los solicitantes deberán presentar un plan de trabajo y/o un 
proyecto de inversión, según corresponda, ante la Unidad Ejecutora Provincial del Régimen referida en el Artículo 
22 de la presente, donde se encuentre ubicado el establecimiento y/o se realice la actividad objeto de la solicitud. 
Se promoverá la igualdad de oportunidades para el desarrollo y participación de las mujeres en la cadena ovina y 
de llamas.

La Autoridad de Aplicación reglamentará la operatoria y puesta en funcionamiento de la normativa aplicable a la 
presentación de los planes de trabajo y proyectos de inversión.

Artículo 5º- Modifícase el Artículo 6º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

#I6477414I#
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Artículo 6°: La Autoridad de Aplicación dará un tratamiento diferencial en los beneficios económicos y en los 
requisitos a cumplimentar a las pequeñas productoras y productores y al sector de la agricultura familiar campesina 
e indígena definidos de conformidad con lo previsto en el Artículo 5º de la ley 27.118, que desarrollan la actividad 
en reducidas superficies o cuentan con pequeñas majadas.

Artículo 6º- Modifícase el Artículo 7º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 7°: La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación, pudiendo descentralizar en las Unidades Ejecutoras Provinciales las funciones de convocatoria, 
análisis, aprobación, seguimiento y control de los proyectos y planes de trabajo, y la intimación, gestión de cobro 
y recupero de los fondos otorgados en concepto de Aportes Reintegrables (AR).

Artículo 7º- Modifícase el Artículo 8º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8°: La Autoridad de Aplicación designará al funcionario/a con rango no menor a Director/a para que actúe 
como Coordinador/a Nacional de este Régimen, quien tendrá a su cargo la aplicación del mismo.

Artículo 8º- Modifícase el Artículo 9º de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9°: Créase en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca la Comisión Asesora Técnica del 
Régimen para la Promoción, Desarrollo y Consolidación de la Ganadería Ovina y de Llamas (CAT).

Artículo 9º- Modifícase el Artículo 10 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: La CAT tendrá funciones consultivas para la Autoridad de Aplicación y realizará el seguimiento de la 
ejecución del presente Régimen, efectuando las recomendaciones que considere pertinentes para el logro de los 
objetivos buscados.

Artículo 10.- Modifícase el Artículo 11 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 11: La CAT estará presidida por el Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca y se integrará, además, por 
el Coordinador/a Nacional del Régimen, un/a (1) representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
un/a (1) representante de la Secretaría de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional, un/a (1) representante de 
la Secretaría de Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, todas del referido Ministerio, o las que en el futuro las 
sustituyan; un/a (1) representante del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); un/a (1) representante 
del Servicio de Sanidad y Calidad Agropecuaria (SENASA); un/a (1) representante del Poder Ejecutivo de cada una 
de las provincias adheridas con rango no inferior a Director/a y un (1) miembro de la Unidad Ejecutora Provincial en 
representación del sector productivo de cada una de las provincias adheridas. Deberá promoverse la participación 
femenina en la constitución de la CAT. Por cada uno de los representantes se designará, además, un suplente que 
sustituirá al titular en caso de ausencia o impedimento del mismo.

El Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca será reemplazado como Presidente en caso de ausencia o 
impedimento, por el Coordinador/a Nacional del Régimen. La Autoridad de Aplicación dictará el reglamento interno 
de funcionamiento de la CAT.

Artículo 11.- Modifícase el Artículo 16 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: El Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto de la Administración Pública Nacional durante DIEZ (10) 
años a partir de la publicación de la presente Ley que prorroga el régimen de la ley 25.422 y sus modificatorias, 
un monto anual a integrar en el FRAO el cual no será menor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
($ 850.000.000).

Artículo 12.- Modifícase el Artículo 17 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: La Autoridad de Aplicación, en conjunto con la CAT, establecerá el criterio para la distribución de los 
fondos del FRAO, considerando prioritariamente la cantidad de cabezas de ganado ovino registradas oficialmente. 
Anualmente se podrán destinar hasta el CINCO POR CIENTO (5%) de los fondos del FRAO para compensar los 
gastos administrativos, en recursos humanos y en equipamiento, tanto en el ámbito nacional como provincial, que 
demande la implementación, seguimiento, control y evaluación del presente Régimen.

Artículo 13.- Modifícase el Artículo 18 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18: Los solicitantes podrán recibir los siguientes beneficios:

a) Apoyo económico reintegrable y/o no reintegrable para la ejecución del plan o proyecto, variable por zona, 
tamaño de la explotación, tipo de plan o proyecto de inversión y actividad propuesta, según lo determine la 
Autoridad de Aplicación, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación;

b) Subsidio a la tasa de interés de préstamos bancarios.

Artículo 14.- Modifícase el Artículo 19 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:



 Boletín Oficial Nº 34.793 - Primera Sección 8 Lunes 15 de noviembre de 2021

Artículo 19: La Autoridad de Aplicación, previa consulta con la CAT, podrá destinar anualmente hasta el VEINTE 
POR CIENTO (20%) de los fondos del FRAO para otras acciones de apoyo general a la promoción, consolidación 
y fomento de la ganadería ovina y de llamas que se consideren estratégicas y que sean de carácter nacional y 
regional.

Del total asignado, se deberá determinar un porcentaje no menor al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de dichos 
fondos para financiar, en forma obligatoria, el Programa para el Mejoramiento de la Calidad de la Lana (PROLANA) 
y el Programa Nacional de Fomento del Consumo de Carne Ovina, creados por las Resoluciones Nros. 1.139 de 
fecha 29 de diciembre de 1994 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 151 de fecha 9 de abril de 2019 de la ex-
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO o 
las que en el futuro las sustituyan.

El remanente de los fondos mencionados se destinará a financiar acciones tales como:

1. Llevar a cabo campañas de información y difusión de los alcances del Régimen de la presente Ley.

2. Realizar estudios de mercado.

3. Realizar acciones tendientes a la apertura y mantenimiento de los mercados; así como la implementación de 
Identificaciones geográficas, indicaciones de procedencia, denominaciones de origen, certificaciones orgánicas y 
normas de buenas prácticas productivas, ambientales, laborales y de bienestar animal, entre otras.

4. Apoyar a los gobiernos provinciales en las medidas de control de las especies de animales silvestres predadores 
de la ganadería ovina.

5. Asistir económicamente a los productores ante casos que afecten sanitariamente a las majadas y que superen 
la capacidad presupuestaria de los organismos nacionales y provinciales específicos correspondientes.

6. Solventar campañas para incrementar el uso o consumo de cualquier otro producto derivado de la explotación 
de la hacienda ovina y de llamas.

7. Financiar la realización de estudios a nivel regional de regeneración de suelos, de medición de balance de 
carbono, de aguas y vegetación, así como el monitoreo de los procesos de sobrepastoreos y degradación de los 
suelos, proponiendo los planes de recuperación y control como base para fundamentar una adecuada evaluación 
e implementación de los planes de trabajo y proyectos de inversión presentados al Régimen.

8. Capacitar a los distintos eslabones de la cadena, técnicos y profesionales involucrados en la formulación y 
ejecución de los planes y proyectos de inversión presentados a este Régimen.

9. Otras actividades, programas y acciones que la Autoridad de Aplicación considere estratégicas para el desarrollo 
de las cadenas de ovinos y llamas.

Artículo 15.- Modifícase el Artículo 21 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 21: Con relación a los beneficios económicos-financieros previstos en el presente Régimen, el mismo 
tendrá vigencia durante el plazo de la prórroga del artículo 16 de la presente Ley y hasta que se utilice la totalidad 
de los fondos del FRAO, cualquiera haya sido la fecha de aprobación de los planes de trabajo o proyectos de 
inversión.

Artículo 16.- Modifícase el Artículo 22 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 22: El Régimen de la presente Ley será de aplicación en las provincias que adhieran expresamente al 
mismo.

Para acogerse a los beneficios de la presente Ley, las provincias deberán:

a) Adherir a la presente Ley mediante la suscripción de un Convenio Específico con la Autoridad de Aplicación.

b) Constituir una Unidad Ejecutora Provincial (UEP), de carácter interinstitucional, encargada de la aplicación del 
presente Régimen. La UEP estará presidida por un representante del Poder Ejecutivo Provincial con cargo no inferior 
a Director/a y deberá integrarse y funcionar de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, coordinando 
las funciones y servicios de los organismos provinciales y comunales encargados del fomento ovino y de llamas 
con la Autoridad de Aplicación. La UEP será responsable de garantizar la transparencia del funcionamiento del 
Régimen en su ámbito de aplicación y asegurar a los solicitantes la igualdad de oportunidades y condiciones para 
acceder a los beneficios. La UEP será responsable, asimismo, de la verificación de la documentación presentada 
por los solicitantes y del contenido de los proyectos, procurando que cumplan con los requisitos previstos en 
la normativa y evitando aprobar aquellas solicitudes que presenten datos no consistentes, incumplimiento de 
requisitos básicos o falencias técnicas y/o legales graves. La UEP deberá presentar a la Autoridad de Aplicación 
su plan estratégico provincial de desarrollo de la ganadería ovina y de llamas, en donde se determinen los objetivos 
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generales, específicos y líneas de acción durante el Ejercicio. La UEP mantendrá permanentemente informado al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca del avance de los proyectos.

c) Dar cumplimiento con las demás obligaciones establecidas en los Convenios de Adhesión suscriptos o a 
suscribirse.

Artículo 17.- Modifícase el Artículo 23 de la ley 25.422, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23: Toda infracción a la presente Ley y a las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten, será 
sancionada, en forma gradual y acumulativa, con:

a) Caducidad total o parcial de los beneficios otorgados.

b) Devolución del monto de los Aportes No Reintegrables (ANR).

c) Devolución inmediata del total de las cuotas de los Aportes Reintegrables (AR) pendientes de amortización.

En todos los casos se recargarán los montos a reintegrar con las actualizaciones, intereses y multas que establezcan 
las normas legales vigentes en el ámbito nacional.

La reglamentación establecerá el procedimiento para la imposición de las sanciones, garantizando el derecho de 
defensa de los presuntos infractores.

Artículo 18.- Deróguense los artículos 3º, 12, 13, 14 y 20 de la ley 25.422.

Artículo 19.- Las Provincias que al momento de la publicación de la presente norma se encuentren adheridas al 
Régimen, deberán actualizar los Convenios firmados con la Autoridad de Aplicación.

Artículo 20.- La Autoridad de Aplicación propondrá al Poder Ejecutivo nacional la adecuación reglamentaria de las 
modificaciones introducidas a la ley 25.422 por la presente Ley.

Artículo 21.- Las disposiciones de la presente Ley deberán interpretarse en el sentido de la continuidad del Régimen 
instituido originariamente en la ley 25.422 y posteriormente prorrogado en la ley 26.680, con sus demás normas 
modificatorias, complementarias y reglamentarias.

Artículo 22.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 26 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27646

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 15/11/2021 N° 87563/21 v. 15/11/2021

Decreto 791/2021

DCTO-2021-791-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.646.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.646 (IF-2021-106221911-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 26 de octubre de 2021.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Julian Andres Dominguez

e. 15/11/2021 N° 87564/21 v. 15/11/2021

#F6477414F#
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 Decretos

FERIADOS NACIONALES 2022
Decreto 789/2021

DCTO-2021-789-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-108782345-APN-DGDYL#MI, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley N° 27.399, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Ley N° 27.399 se estableció el régimen de feriados nacionales y días no laborables.

Que por el artículo 6° de la norma mencionada en el Considerando anterior se determinó que los feriados nacionales 
trasladables previstos en la citada Ley cuyas fechas coincidan con los días martes y miércoles serán trasladados 
al día lunes anterior y los que coincidan con los días jueves y viernes, al día lunes siguiente.

Que resulta necesario reglamentar el alcance de dicho precepto legal para aquellos años en los cuales la efectiva 
implementación de los traslados implique una superposición de fechas de feriados nacionales, circunstancia que 
contraría los fines perseguidos por la norma.

Que, por dicho motivo, se prevé que los feriados nacionales trasladables previstos en el artículo 1° de la Ley 
N° 27.399 permanecerán en la fecha designada por dicho precepto en aquellos años en los cuales la aplicación del 
artículo 6° de la citada norma redunde en una superposición con un feriado nacional inamovible.

Que, por su parte, la mencionada Ley N° 27.399 facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a fijar anualmente hasta 
TRES (3) días feriados o no laborables destinados a promover la actividad turística, que deberán coincidir con los 
días lunes o viernes.

Que dicha facultad deviene en una política destinada a impulsar el turismo interno de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que tales días están relacionados con coadyuvar a disminuir los efectos negativos de la estacionalidad del sector 
turístico, procurando distribuirlos en el tiempo.

Que resulta conveniente que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fije para el año 2022 los días feriados con fines 
turísticos previstos por el artículo 7° de la Ley N° 27.399.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias establece que 
compete al MINISTERIO DEL INTERIOR entender, entre otros, en los actos de carácter patriótico, efemérides y 
feriados.

Que la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la 
intervención que le compete.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico permanentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 7° de la Ley Nº 27.399.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los feriados nacionales trasladables previstos por el artículo 1° de la Ley N° 27.399 
permanecerán en la fecha designada por dicho precepto en aquellos años en los cuales la aplicación del artículo 
6° de la citada norma redunde en una superposición con un feriado nacional inamovible.

ARTÍCULO 2°.- Establécense como días feriados con fines turísticos, previstos en el artículo 7° de la Ley N° 27.399, 
las siguientes fechas:

AÑO 2022:

7 de octubre, 21 de noviembre y 9 de diciembre.

#I6477411I#
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ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 15/11/2021 N° 87560/21 v. 15/11/2021

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
Decreto 788/2021

DCTO-2021-788-APN-PTE - Excepción.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-109082485-APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 24.449 y 27.541, los Decretos Nros. 
958 del 16 de junio de 1992, 779 del 20 de noviembre de 1995, 260 del 12 de marzo de 2020 y 297 del 19 de marzo 
de 2020, sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que en el apartado 1 del inciso b) del artículo 53 de la Ley N° 24.449 se prohíbe a los propietarios y a las propietarias 
de vehículos del servicio de transporte de pasajeros y pasajeras y carga utilizar unidades con más de DIEZ (10) 
años de antigüedad, salvo que se ajusten a las limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga, velocidad y otras que 
se les fije en el reglamento y en la Revisión Técnica Obligatoria.

Que en el artículo 53, punto b.1) del Anexo 1 del Decreto N° 779/95 y sus modificatorios, reglamentario de la 
Ley N° 24.449, se establece que los propietarios y las propietarias de vehículos para transporte de pasajeros y 
pasajeras deberán prescindir de la utilización de las unidades cuyos modelos reflejen una antigüedad que supere 
la consignada en el referido artículo 53, inciso b) de la Ley Nº 24.449.

Que, asimismo, mediante el punto b.4) del artículo 53 del Anexo 1 del citado decreto reglamentario se facultó 
a la ex-SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS para establecer las condiciones a las que deberán sujetarse las unidades de transporte 
de las categorías indicadas en los puntos b.1) y b.2) que hayan superado la antigüedad prevista en el mencionado 
artículo, para poder continuar en servicio, con el propósito de preservar las exigencias y reglas de seguridad para 
la prestación del servicio de transporte de pasajeros y pasajeras.

Que, a tal fin, allí también se establece que ningún vehículo de las categorías aludidas podrá continuar circulando 
una vez cumplidos los TRES (3) años de vencido el plazo fijado en el artículo 53, inciso b) de la Ley Nº 24.449.

Que, además, por el Decreto N° 958/92 y sus modificatorios se determinó el marco jurídico aplicable al transporte 
por automotor de pasajeros y pasajeras por carretera que se desarrolle en el ámbito de la jurisdicción nacional, 
con exclusión del que se desarrolle exclusivamente en la Región Metropolitana de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que a través del artículo 3º del mencionado decreto se clasificó a los servicios alcanzados por dicha norma como: 
Servicios públicos, Servicios de tráfico libre, Servicios ejecutivos, Servicios de transporte para el turismo y los que 
en el futuro establezca la Autoridad de Aplicación.

Que, por otra parte, a través del artículo 1° del Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, por el plazo de UN (1) año, el cual fue prorrogado hasta el 31 de 
diciembre de 2021, mediante el Decreto N° 167/21.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo el 
país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades y con posterioridad, la medida de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” también por sucesivos períodos.

Que, asimismo, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de medidas 
generales de prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la 
propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.

Que durante las medidas reseñadas en los considerandos anteriores se impusieron restricciones a la circulación 
interjurisdiccional de pasajeros y pasajeras, cuya intensidad fue variando de acuerdo a la evolución de la situación 
epidemiológica.

#F6477411F#

#I6477409I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
señaló que el prolongado cese de las actividades del transporte automotor interurbano de pasajeros y pasajeras 
de jurisdicción nacional e internacional, la influencia de las restricciones en la circulación y las demás medidas 
adoptadas para mitigar la propagación de la COVID-19 han redundado en una fuerte caída de la actividad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, órgano desconcentrado de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia e indicó que “...como medida 
destinada a no resentir los servicios de transporte por automotor de pasajeros resulta oportuno y conveniente 
extender la continuidad de la prestación de las unidades modelo año 2008 que realicen servicios de transporte 
automotor de pasajeros de carácter interurbano de jurisdicción nacional e internacional…”, siempre que se 
encuentre aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.).

Que, asimismo, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE indicó que 
tal como lo ha expresado la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS resultaría 
necesario permitir la plena utilización de la capacidad transportativa instalada en los servicios de transporte 
automotor interurbano de jurisdicción nacional e internacional.

Que, de acuerdo a lo expuesto por las distintas instancias y atento el menor desgaste que habrían experimentado 
las unidades de transporte automotor en virtud de las restricciones sanitarias adoptadas como consecuencia de 
la pandemia de COVID-19, resulta necesario generar medidas destinadas a no resentir los servicios de transporte 
automotor de pasajeros y pasajeras, resultando oportuno y conveniente extender la continuidad de la prestación 
de las unidades modelo año 2008 que realicen servicios de transporte automotor de pasajeros y de pasajeras 
de carácter interurbano de jurisdicción nacional e internacional, siempre que se encuentre aprobada la Revisión 
Técnica Obligatoria (R.T.O.)

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, con carácter de excepción a lo dispuesto en el punto b.4) del artículo 53 del Anexo 
1 del Decreto N° 779/95, que los vehículos de Autotransporte de Pasajeros y Pasajeras de carácter Interurbano 
de Jurisdicción Nacional e Internacional, modelos año 2008, afectados a los servicios descriptos en el Decreto 
Nº 958/92 que cumplan con las limitaciones de uso, tipo, velocidad y otras que disponga la autoridad de aplicación, 
podrán continuar prestando servicios por el término máximo de SEIS (6) meses contados a partir del 31 de 
diciembre de 2021, siempre que aprueben la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.).

ARTÍCULO 2°.- Las unidades alcanzadas por el artículo 1° deberán realizar la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.) 
con una frecuencia de CUATRO (4) meses.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Alexis Raúl Guerrera

e. 15/11/2021 N° 87558/21 v. 15/11/2021
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 787/2021

DCTO-2021-787-APN-PTE - Dase por designada Subsecretaria de Gestión Operativa de Medios Públicos.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1° de noviembre de 2021, en el cargo de Subsecretaria de Gestión 
Operativa de Medios Públicos de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la abogada Liliana del Valle SÁNCHEZ (D.N.I. N° 17.227.509).

ARTÍCULO 2°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 15/11/2021 N° 87559/21 v. 15/11/2021
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 1112/2021

DECAD-2021-1112-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-83824113-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, las 
Decisiones Administrativas Nros. 1422 del 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, 709 del 15 de julio de 2021 
y la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 709/21 se incorporó el Parque Nacional Islas de Santa Fe a la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del Parque 
Nacional de Alta Complejidad ISLAS DE SANTA FE, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Luciano Enrique 
MACHADO (D.N.I. N° 29.940.560) en el cargo de Intendente del Parque Nacional de Alta Complejidad ISLAS DE 
SANTA FE, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MACHADO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 15/11/2021 N° 87567/21 v. 15/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 1116/2021

DECAD-2021-1116-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-92401751-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa Nº 479 del 17 de mayo de 2016 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS Nº 20 del 7 de noviembre de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que mediante la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS Nº 20/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Delegaciones y Agencias Registrales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Jorge 
Evaristo CRESPÍN (D.N.I. Nº  11.875.928) en el cargo de Coordinador de Delegaciones y Agencias Registrales 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CRESPÍN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 208 – 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 15/11/2021 N° 87570/21 v. 15/11/2021

ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA
Decisión Administrativa 1118/2021

DECAD-2021-1118-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-92195825-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Fondos 
del Archivo CONADEP dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES 
del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
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Aymará PAIS NEGRÍN (D.N.I. Nº 31.686.986) en el cargo de Coordinadora de Fondos del Archivo CONADEP de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA 
de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada PAIS NEGRÍN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 15/11/2021 N° 87573/21 v. 15/11/2021

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Decisión Administrativa 1107/2021

DECAD-2021-1107-APN-JGM - Dase por designado Director de Estudios e Investigación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-94474375-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 26.708 y 27.591, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio y la Decisión Administrativa N° 831 del 3 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.708 se creó el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CIPDH) como organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  831/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Centro Internacional.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Estudios e 
Investigación del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado y licenciado en Ciencia Política Rodrigo Andrés GÓMEZ 
TORTOSA (D.N.I. N° 33.586.696) en el cargo de Director de Estudios e Investigación del CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 206 - CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 15/11/2021 N° 87552/21 v. 15/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Decisión Administrativa 1119/2021

DECAD-2021-1119-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Conductas Anticompetitivas Concertadas.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-98733499-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 756 del 26 de julio de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 756/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Conductas Anticompetitivas Concertadas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 
de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía María Micaela PÉREZ MORENO (D.N.I. 
N° 28.273.771) en el cargo de Directora de Conductas Anticompetitivas Concertadas de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, 
organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en Economía PÉREZ MORENO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 15/11/2021 N° 87574/21 v. 15/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Decisión Administrativa 1114/2021

DECAD-2021-1114-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Promoción de la Competencia.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-92976632-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 756 del 26 de julio de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 756/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Promoción de la Competencia de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo 
desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía Catalina Paula ALDAMA (D.N.I. N° 32.151.478) 
en el cargo de Directora Nacional de Promoción de la Competencia de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en Economía ALDAMA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 15/11/2021 N° 87566/21 v. 15/11/2021

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Decisión Administrativa 1120/2021

DECAD-2021-1120-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Conductas Anticompetitivas.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-96893936-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa Nº 756 del 26 de julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 756/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Conductas Anticompetitivas de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo 
desconcentrado de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Economía Alberto Luis DELGOBBO (D.N.I. N° 13.851.715) 
en el cargo de Director Nacional de Conductas Anticompetitivas de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE 
LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado en Economía DELGOBBO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 15/11/2021 N° 87572/21 v. 15/11/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1111/2021

DECAD-2021-1111-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-78263415-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos de Empleo Público de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO PÚBLICO Y ASUNTOS NORMATIVOS 
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de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 31 de mayo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Vanesa Paola CANALE (D.N.I. N° 26.000.865) en el cargo 
de Coordinadora de Asuntos de Empleo Público de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO PÚBLICO Y 
ASUNTOS NORMATIVOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora CANALE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 31 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 15/11/2021 N° 87557/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 1121/2021

DECAD-2021-1121-APN-JGM - Dase por designada Directora de Gestión y Monitoreo de Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-90529720-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 7 del 10 de diciembre de 
2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 262 
del 28 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

#F6477408F#

#I6477426I#



 Boletín Oficial Nº 34.793 - Primera Sección 23 Lunes 15 de noviembre de 2021

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
y Monitoreo de Proyectos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Amparo QUIROGA (D.N.I. N° 37.005.911) en el cargo de Directora 
de Gestión y Monitoreo de Proyectos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO 
EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada QUIROGA los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 15/11/2021 N° 87575/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1108/2021

DECAD-2021-1108-APN-JGM - Dase por designada Directora General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-97440878-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la doctora María Valeria 
MOGLIANI (D.N.I. N° 22.410.404) en el cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 15/11/2021 N° 87555/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1115/2021

DECAD-2021-1115-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-78872090-APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Coordinador/a de Proyectos de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Lara Victoria D’AMICO (D.N.I. N° 37.038.808) para cumplir 
funciones de Coordinadora de Proyectos de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley Nº 27.591.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 15/11/2021 N° 87568/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 1113/2021

DECAD-2021-1113-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-95443008-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Abordaje de la Violencia contra la Libertad Reproductiva de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES de 
la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS ESPECIALES CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO de 
la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Mariela OSETE (D.N.I. N° 24.823.527) en el cargo de Coordinadora de Abordaje de la Violencia contra la Libertad 
Reproductiva de la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS 
ESPECIALES CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA 
LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, 
Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada OSETE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 15/11/2021 N° 87565/21 v. 15/11/2021
#F6477416F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 1110/2021

DECAD-2021-1110-APN-JGM - Dase por designado Director General 
de Implementación y Gestión de Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-100231006-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Implementación y Gestión de Proyectos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magíster Gustavo Adrián RADIC (D.N.I. N° 17.538.637) en el cargo 
de Director General de Implementación y Gestión de Proyectos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 12 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 15/11/2021 N° 87556/21 v. 15/11/2021
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 1109/2021

DECAD-2021-1109-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asistencia Jurídica Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-82047480-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Asistencia Jurídica Internacional de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a 
la doctora Aldana ROHR (D.N.I. N° 29.250.161) en el cargo de Directora de Asistencia Jurídica Internacional de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora ROHR los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 15/11/2021 N° 87553/21 v. 15/11/2021

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decisión Administrativa 1117/2021

DECAD-2021-1117-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-59751189-APN-OA#PTE, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 54 del 20 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por el Decreto N°  54/19 se dispuso que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, creada por el artículo 13 de la 
Ley N° 25.233, tendrá carácter de organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y que sus 
funcionarios y funcionarias tendrán relación jerárquica y dependencia funcional con dicho organismo e integrarán 
la dotación de personal del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones de 
Responsable del Área de Control Patrimonial en la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público 
Hernán Gustavo FACHAL (D.N.I. N°  26.329.579) para cumplir funciones de Responsable del Área de Control 
Patrimonial en la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el contador público 
FACHAL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio y con carácter de excepción al 
artículo 7° de la Ley N° 27.591.

#F6477404F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 15/11/2021 N° 87571/21 v. 15/11/2021
#F6477422F#
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 Resoluciones

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 197/2021

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX–2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de ENRISTRADO DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de ENRISTRADO DE 
AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2021, 
hasta el 31 de octubre de 2022, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86860/21 v. 15/11/2021

#I6476153I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 198/2021

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE FRAMBUESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRAMBUESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre 
de 2021, hasta el 31 de octubre de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86908/21 v. 15/11/2021
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 199/2021

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2021, hasta el 31 de octubre de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86877/21 v. 15/11/2021
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 200/2021

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2021, hasta el 31 de octubre de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86876/21 v. 15/11/2021
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1745/2021

RESOL-2021-1745-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2018-28345816- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 122 de fecha 28 de mayo de 2018, personal autorizado de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD constató la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional Nº 14, Km 287,5 
sentido ascendente, sobre puente Arroyo Gualeguaycito, cantidad: DOS (2) desprendimientos.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 122/2018, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia el Área Técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la mencionada Área Técnica informa 
que la concesionaria procedió a la subsanación de las deficiencias constatadas en el Acta de Constatación Nº 122 
en la fecha 28 de mayo 2018.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 22 
de mayo de 2019.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

#I6476359I#
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Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 122/2018, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desprendimientos. Se define 
como “desprendimiento” a la pérdida de agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento, en 
una zona localizada en la que, a los efectos de la evaluación individual del respectivo parámetro, y medida a través 
de un rectángulo que la circunscribe, no se supera la superficie de veinticinco centésimas de metro cuadrado (0,25 
m²) y cuya depresión respecto de la superficie circundante esté comprendida entre 1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha 
profundidad y para cualquier amplitud superficial, la falla se define como “bache descubierto”. No se admiten 
baches descubiertos, losas que presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de 
desprendimientos en la calzada considerada.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, cabe destacar que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, manifiesta que con 
respecto al Acta de Constatación N° 122/2018, que tramita por los presentes actuados, la misma fue labrada con 
fecha 28 de mayo de 2018 (Año 28 de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición de la percepción del 
Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas destinado al desarrollo del plan de obras 
mejorativas.

Que asimismo, la mencionada GERENCIA EJECUTIVA, afirma que en referencia al atraso tarifario esgrimido por 
la concesionaria en su descargo, cabe señalar que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han 
realizado sucesivos aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que, asimismo, la mencionada Supervisión Técnica señala, que el Acta objeto del sumario atañe a desprendimientos 
y no a lo señalado en el descargo de la Concesionaria, con relación a parámetros de rugosidad, estado de 
evaluación e índice de estado, es decir, que no se ha encontrado ninguna relación técnica entre lo aclarado en 
puntos 1 y 2 del descargo y el acta objeto del presente expediente.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5, Capítulo II “Incumplimiento de 
las obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superadas las 24 horas del Acta de Constatación, UN MIL SEISCIENTAS (1600) UNIDADES DE PENALIZACION 
por desprendimiento y CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACION por desprendimiento y por día 
posterior en que se tarde en subsanar la deficiencia”.

Que, a los fines del cálculo de la penalidad, ha tomado intervención la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO 
Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, informando que la deficiencia subsanada el día 28 
de mayo de 2018, entonces, por lo establecido en Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, no corresponde aplicarle sanción punitiva 
alguna; toda vez que la subsanación de las deficiencias constatadas en el Acta de Constatación N° 122/2018, tuvo 
lugar dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) horas, dispuesto en la normativa aplicable al caso.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y Ley N° 27445, art. 30.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional Nº 14, Km 287,5 
sentido ascendente, sobre puente Arroyo Gualeguaycito, cantidad: DOS (2) desprendimientos.

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvo lugar dentro del plazo de VEINTICUATRO 
(24) horas previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 
2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 que resulta aplicable, conforme surge de la NO-2018- 26797431-APN-
PYC#DNV de fecha 05 de junio de 2018, obrante en el Orden N° 3 del Expediente citado en el Visto.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efecturá las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 15/11/2021 N° 87068/21 v. 15/11/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1761/2021

RESOL-2021-1761-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2021 

VISTO el Expediente EX-2018-31621738- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y

CONSIDERANDO:

#F6476359F#

#I6476368I#
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Que por medio del Acta de Constatación N° 258/2017 de fecha 13 de noviembre de 2017, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado de 2017, sobre 
la Ruta Nacional N° 117, índice de serviciabilidad presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en el tramo km 
4 a km 11. Valor alcanzado ISP = 1.87.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 258/2017, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia Área Técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones 
de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, la cual elaboró su informe mediante la PV-2018- 32161249-APN-
PYC#DNV de fecha 05 de julio de 2018, la que obra agregada en el Orden N° 5 del Expediente citado en el Visto.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la mencionada Área Técnica informa, 
que debería tomarse como plazo de cierre o de corte de la penalidad el día 29 de Octubre de 2018, ya que en esa 
fecha exacta y en el marco de la Evaluación de Estado 2018, se labró el Acta de Constatación Nº 311/2018 por 
incumplimientos en el ISP, en el mismo tramo al ya constatado en el Acta Nº 258/2017.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DECONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera de la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que asimismo, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro 
del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos 
precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones por medio de la Nota de fecha 05 de abril de 2019, la cual 
fue conferida fecha 10 de mayo de 2019, y asimismo presentó su descargo por medio de la Nota de fecha 22 de 
mayo de 2019

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 258/2017, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.
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Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones sólo con respecto a dichas obras.

Que, cabe destacar que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, manifiesta que con 
respecto al Acta de Constatación N° 258/2017, que tramita por los presentes actuados, se informa que la misma 
fue labrada con fecha 13 de noviembre de 2017 (Año 28 de Concesión), es decir, que es posterior a la disposición 
de la percepción del Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas destinado al 
desarrollo del plan de obras mejorativas.

Que asimismo, la mencionada Gerencia, afirma que en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria 
en su descargo, cabe señalar que, desde la fecha de labrado del acta de constatación, se han realizado sucesivos 
aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria.

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que con respecto al planteo de que la Evaluación de Estado correspondiente al año 2017 fue realizada sin la 
presencia del Concesionario, el Área Técnica de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, 
señala que la concesionaria decidió no participar de la misma, habiendo sido CRUSA oportunamente instruido del 
inicio de tales mediciones, desde el Área Técnica.

Que, asimismo, la mencionada Supervisión Técnica señala, que el tramo de la Ruta Nacional N° 117, detallado en 
el Acta de Constatación N° 258/2017, no se encontraba contemplado dentro de los planes de repavimentación 
presentados por CRUSA S.A. en el marco del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el

Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente 
menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE 
EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la 
fecha del acta de constatación.”.
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Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO OCHO MIL (108.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y Ley N° 27445, art. 30.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de índice de serviciabilidad presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, en el tramo km 4 a km 11. Valor alcanzado ISP = 1.87, constatado en la Evaluación de Estado 
de 2017, sobre la Ruta Nacional N° 117.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO OCHO MIL (108.000) UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, a los fines de 
publicar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuara las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 15/11/2021 N° 87077/21 v. 15/11/2021
#F6476368F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 432/2021

RESOL-2021-432-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021

VISTO el Expediente EX-2019-105156404- -APN-GGNV#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, su Decreto Reglamentario 
N° 1738/92; y

CONSIDERANDO:

Que viene la presente con motivo de la puesta en consulta pública del Proyecto de Norma NAG-452 “Procedimiento 
para la habilitación de vehículos producidos en Territorio Nacional, propulsados mediante el uso de gas natural”.

Que los antecedentes de la presente cuestión se encuentran reseñados en el Informe N° IF-2021-98637011-APN-
GDYGNV#ENARGAS, efectuado por la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular de este Organismo, al cual 
se remite en honor a la brevedad.

Que en el mismo se señala como antecedente la Resolución de la Subsecretaría de Tránsito y Transporte del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte N° RESOL-2018-156-SSTYTRA del 20 de marzo del 2018, mediante 
la cual, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispuso la creación del “Programa de Prueba Piloto 
de Buses de Combustibles Alternativos” dentro del marco del Plan de Movilidad Limpia en el ámbito de la CABA.

Que, en dicho Programa, el ENARGAS estableció las pautas para la habilitación de los vehículos intervinientes 
propulsados mediante el uso de gas natural como combustible, por lo que, para el desarrollo de la prueba Piloto 
del mismo, fueron habilitadas DOS (2) unidades destinadas al transporte urbano de pasajeros: UN (1) Ómnibus 
producido en Territorio Nacional, Marca AGRALE, y UN (1) Ómnibus Marca SCANIA, importado de Brasil por la 
firma SCANIA S.A., conforme consta en los Expedientes Nros. EX-2019-01231116- -APN-GGNC#ENARGAS y EX-
2019-59331464- -APN-GGNV#ENARGAS.

Que mediante la Resolución N°  RESFC-2019-42-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 21 de enero de 2019, el 
ENARGAS aprobó la Norma NAG-451 “Procedimiento para la habilitación de vehículos importados, propulsados 
mediante el uso de gas natural”, el cual, conforme menciona el informe de la Gerencia de Distribución y Gas 
Natural Vehicular, “…alcanza exclusivamente a vehículos carreteros nuevos, importados, destinados al servicio 
de transporte de pasajeros y de carga, que utilizan gas natural como combustible almacenado a bordo bajo las 
formas de Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural Licuado (GNL)”.

Que se suma como antecedente que: (i) Iveco dejó constancia que obtuvo la aprobación de su Casa Matriz para 
una inversión adicional con vistas al desarrollo local de una línea de vehículos proyectados, diseñados y fabricados 
para funcionar propulsados exclusivamente a gas natural, con la misma performance y durabilidad que la de los 
propulsados a gas oíl (IF-2019-105069856-APN-SD#ENARGAS); (ii) Scania manifestó que se encontraba llevando 
a cabo un proyecto que contemplaba la producción de buses propulsados a gas, cuya carrocería y desarrollo final 
serán realizados en nuestro país, impulsando la proliferación de soluciones de movilidad urbana amigable con el 
ambiente y desarrolladas en Territorio Nacional (IF-2019-110052561-APN-SD#ENARGAS).

Que sobre la base del Proyecto de Reglamentación alcanzado, mediante Resolución N°  RESFC-2020-39-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 24 de enero de 2020, el ENARGAS invitó a los Ministerios de Transporte y 
de Desarrollo Productivo de la Nación, al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), a las Licenciatarias 
del Servicio de Distribución de Gas Natural, a los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS, a 
los Sujetos del Sistema de Gas Natural Vehicular, a la Asociación de Fabricantes de Automotores (ADEFA), a la 
Cámara de Importadores y Distribuidores Oficiales de Automotores (CIDOA), a Agrale Argentina S.A., a TA Gas 
Technology S.A., a Corven Motor Argentina S.A., a Iveco Argentina S.A., a Scania Argentina S.A., a los demás 
sujetos interesados y al público en general, a expresar sus opiniones sobre el citado proyecto de Norma NAG-452 
, por un plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde su publicación, para que efectuaran sus comentarios 
y observaciones no vinculantes, tal como lo establece el inciso (10) de la reglamentación de los Artículos 65 a 70 
de la Ley Nº 24.076.

Que la convocatoria para la consulta pública fue publicada en el Boletín Oficial el 28 de enero de 2020 por lo que la 
misma finalizó el 27 de febrero de 2020, y como resultado de dicha consulta, el ENARGAS recibió comentarios de: 
el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., DISTRIBUIDORA 
DE GAS CUYANA S.A. y GASNOR S.A., el Colegio de Ingenieros Especialistas de la Provincia de Santa Fe (CIE), la 
Cámara Argentina de Productores de Equipos Completos (CAPEC), ADEFA y TUV RHEINLAND ARGENTINA S.A.

Que en el marco de la consulta pública, los comentarios recibidos a través de cada una de las presentaciones 
referidas en el párrafo anterior fueron tratados en el ámbito del ENARGAS para la revisión de la Norma, conforme 

#I6477113I#
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da cuenta el análisis plasmado en el documento “Cuadro de sugerencias y propuestas” adjunto al Informe de la 
Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular N° IF-2021-98637011-APN-GDYGNV#ENARGAS.

Que la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, elaboró el Informe N° IF-2021-00687183-APN-
GDYE#ENARGAS, en el cual se establecieron los requisitos de carácter contable; impositivo y previsional, como así 
también los requisitos asegurativos que deberán presentar aquellas Personas Jurídicas que soliciten la inscripción 
en el Registro de Matrículas Habilitantes del ENARGAS, en carácter de “Fabricante de Vehículos Propulsados 
mediante el uso de Gas Natural como combustible” (FVPGN)”, los cuales fueron incorporados al Reglamento en 
tratamiento.

Que cabe destacar que el Artículo 52 inc. b) de la Ley N° 24.076, que establece que, es función del ENARGAS 
“Dictar reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas 
y procedimientos técnicos, de medición y facturación de los consumos, de control y uso de medidores de 
interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, de acceso a inmuebles de terceros, calidad del 
gas y odorización. En materia de seguridad, calidad y odorización su competencia abarca también al gas natural 
comprimido”.

Que, por su parte, el Inciso (10) de la Reglamentación de los Artículos 65 al 70 de la Ley N° 24.076, aprobada por el 
Decreto N° 1738/92, prescribe que la sanción de normas generales será precedida por la publicidad del proyecto o 
de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a los interesados para presentar observaciones por escrito.

Que la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuyó a dotar de mayor transparencia 
y eficacia al procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la normativa.

Que la Elaboración Participativa de Normas tiene por objeto la habilitación de un espacio institucional para la 
expresión de opiniones y propuestas respecto de proyectos de normas administrativas y proyectos de ley para ser 
elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación.

Que el ENARGAS habilitó la Consulta Pública del Proyecto en cuestión, recepcionando comentarios por parte 
de los siguientes actores de la industria del gas natural: INTI, DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., GASNOR S.A., CIE, CAPEC, ADEFA, y TUV RHEINLAND ARGENTINA 
S.A.

Que las cuestiones técnicas formuladas por todos los sujetos mencionados fueron analizadas en detalle en el 
Informe N° IF-2021-98637011-APN-GDYGNV#ENARGAS de la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular de 
este Organismo, así como en el documento “Cuadro de sugerencias y propuestas”, que se adjuntó al mencionado 
Informe.

Que como se menciona en el Informe que antecede, “Desde el lanzamiento del Plan de Sustitución de Combustibles 
Líquidos hecho por la Secretaría de Energía, hasta la fecha, el parque automotor que utiliza gas natural como 
combustible y sus Estaciones de Abastecimiento, se han desarrollado notablemente, con un nivel adecuado 
de confianza en la utilización del gas natural como combustible vehicular (GNV)”, por lo que, “… resultaría 
estratégicamente beneficioso para nuestro país, acompañar el desarrollo de una industria nacional orientada a 
la producción de vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros o de carga y diseñados para la 
utilización del gas natural como combustible”.

Que cabe recordar, con respecto a las normas relativas a la habilitación de vehículos para el transporte de pasajeros 
o de carga, propulsados mediante el uso de gas natural como combustible, almacenado a bordo bajo la forma de 
Gas Natural Comprimido (GNC) o Licuado (GNL), que el ENARGAS aprobó la Norma NAG-451 “ Procedimiento para 
la habilitación de vehículos importados, propulsados mediante el uso de gas natural”, permitiendo la habilitación 
de nuevas líneas de vehículos de las características antes citadas, con menores costos de combustible y notorios 
beneficios ambientales, conforme surge del Informe efectuado por la Gerencia de Distribución y Gas Natural 
Vehicular.

Que, también surge del referido Informe, que el desarrollo del Proyecto, fue impulsado además con el ánimo de 
mejorar las condiciones ambientales, particularmente en zonas de alta concentración urbana, utilizando de manera 
segura un recurso energético que, en el mediano plazo, podría llegar a abundar en el ámbito del Territorio Nacional, 
con tecnologías certificadas a través de reglamentaciones nacionales y normas internacionales, aplicables en 
países de reconocida trayectoria, en la utilización del gas natural como combustible vehicular.

Que el mismo se orienta a la habilitación hecha desde la producción nacional de vehículos en terminales 
automotrices y controles posteriores a su comercialización, pensados para el servicio del transporte carretero de 
pasajeros o de carga, diseñados y producidos para utilizar gas natural como combustible, almacenado a bordo 
bajo las formas de Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural Licuado (GNL).

Que señala dicho Informe que, “…el desarrollo del gas natural utilizado como combustible de vehículos pesados 
de larga distancia y de buses urbanos, determinaría una modificación profunda en el esquema de movilidad”.
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Que sostiene también, que las tecnologías aplicadas al gas natural almacenado a bordo de vehículos automotores 
bajo la forma de GNL, han dado lugar a una mayor autonomía de vehículos, atributo de valor particularmente 
apreciable en el transporte de largas distancias y que el uso del gas natural en el transporte genera una disminución 
significativa de emisiones gaseosas contaminantes y sonoras, efecto que resulta ser apreciable para habitantes de 
lugares de alta concentración urbana.

Que la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular consideró que resultaría estratégicamente beneficioso 
avanzar en políticas tendientes a promover planes y proyectos de ordenamiento y mejora del sistema de transporte 
público de pasajeros y de carga, en nuestro país, con el propósito de promover movilidades más saludables y un 
uso más racional de la energía, atento que los medios de transporte se identifican como una de las principales 
fuentes emisoras de ruidos, gases tóxicos, del efecto invernadero y material particulado.

Que el citado Proyecto abarca al GNC y al GNL, como forma de almacenaje de gas natural a bordo de los vehículos 
propulsados con ese combustible, destinados a los servicios de transporte de pasajeros y de carga.

Que con respecto al “RÉGIMEN DE AUDITORIAS Y PENALIDADES” del Proyecto en análisis, resulta análogo al 
establecido en la normativa que regula el “Procedimiento para la habilitación de vehículos importados, propulsados 
mediante el uso de gas natural”, NAG 451.

Que finalmente, surge del Informe Técnico de la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular, que el objetivo 
del Proyecto de reglamentación “…que se eleva, respeta y mantiene la pluralidad de observaciones de los diversos 
sujetos de la industria. En todos los casos ha primado el rol de simplificar las tramitaciones, considerando aquellos 
aspectos que hacen a la utilización segura y a la promoción del uso del GNV”, agregando que se han analizado y 
considerado los comentarios y sugerencias efectuadas por los interesados permitió efectuar ajustes al Proyecto 
de Reglamento en cuestión.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 52 incisos b) y x) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación por Decreto N° 1738/92, y 
los Decretos Nº 278/20 y N° 1020/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Norma NAG 452 (2021) “Habilitación de vehículos para transporte producidos en 
Territorio Nacional, propulsados mediante el uso de gas natural”, que como Anexo IF-2021-107758623-APN-
GDYGNV#ENARGAS, forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Establecer que todo Fabricante de Vehículos Propulsados mediante el uso de Gas Natural como 
combustible (FVPGN), deberá inscribirse en el citado Registro de Matrículas Habilitantes (RMH) como “Fabricante 
de Vehículos Propulsados mediante el uso de Gas Natural como combustible (FVPGN)”, cumpliendo con todos 
los requerimientos ya establecidos para esa figura, conforme el Punto 6.1 del Anexo (IF-2021-107758623-APN-
GDYGNV#ENARGAS) y concordantes, que se aprueba en el ARTÍCULO 1°.

ARTÍCULO 3º: Determinar que todo Fabricante de Vehículos Propulsados mediante el uso de Gas Natural como 
combustible (FVPGN), deberá presentar y mantener vigente/s la/s certificación/es que correspondiere/n, expedida/s 
por un Organismo de Certificación reconocido por el ENARGAS, en carácter de Organismo de Certificación 
interviniente. Todo ello conforme los Puntos 7.1 y 7.2 del Anexo (IF-2021-107758623-APN-GDYGNV#ENARGAS) y 
concordantes, que se aprueba por el ARTÍCULO 1°.

ARTÍCULO 4º: Notificar a las Licenciatarias del Servicio de Distribución, a los Organismos de Certificación, al 
Ministerio de Transporte de la Nación, al Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, al Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI), y a la Asociación de Fabricantes de Automotores (ADEFA), en los términos del Artículo 
41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 5°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87262/21 v. 15/11/2021
#F6477113F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 436/2021

RESOL-2021-436-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-105983867- -APN-GA#ENARGAS, la Ley N° 24.076; los Decretos Nº 1023/01, 
Nº 1030/16 y sus modificatorios y complementarios; el Decreto Nº 202/17, reglamentado por la Resolución Nº 11-
E/17 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; el Decreto N° 632/18; las Disposiciones ONC N° 62-E/16, 
N°  63-E/16 y N°  65-E/16; las Resoluciones ENARGAS N°  I/2278/12, Nº  I/4074/16, N°  RESFC-2019-330-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS y N° RESOL-2020-398-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el VISTO tramita la Licitación Pública identificada bajo el Procedimiento N° 55-0001-
LPU21, para la contratación de un servicio de alquiler de máquinas expendedoras de bebidas y snacks para la Sede 
Central y Anexo del ENARGAS, sitos en las calles Suipacha N° 636 y Tucumán N° 926/30, respectivamente, ambos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según lo establecido en el ANEXO – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

Que se ha incorporado al presente Expediente el Informe N°  IF-2019-98574914-APN-DNCBYS#JGM, 
correspondiente al “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales”.

Que, mediante el Memorándum N° ME-2021-102089989-APN-GRHYRI#ENARGAS, del 25 de octubre de 2021, la 
Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, manifestó a la Gerencia de Administración, ambas 
de este Organismo, que: “…en relación con el vencimiento de la contratación del Servicio de Alquiler de Máquinas 
expendedoras de bebidas y snacks para Sede Central y Anexo de este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS. 
(…) esta Gerencia manifiesta la necesidad de continuar brindando el servicio mencionado, que resulta un beneficio 
que se otorga al personal de Sede Central y Anexo.”.

Que, asimismo, indicó que se realizó un relevamiento estimando el monto de la contratación y remitió las 
Especificaciones Técnicas, a los fines de ser incorporadas al PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

Que, se generó la Solicitud de Contratación N°  55-87-SCO21 (IF-2021-106041659-APN-GA#ENARGAS), a ser 
imputada a la partida presupuestaria 3.2.2.

Que, en ese contexto, se incorporó al presente Expediente un ejemplar del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES (PLIEG-2021-106861993-APN-GA#ENARGAS).

Que el Artículo 27 del Decreto Nº 1030/16 establece, en relación al monto estimado de los contratos, que “Cuando 
el monto estimado del contrato sea el parámetro que se utilice para elegir el procedimiento de selección, se deberá 
considerar el importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, y se 
aplicará la siguiente escala: (…) c) Licitación pública o concurso público más de CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000)”.

Que, por su parte, en el Artículo 28 del Decreto Nº 1030/16, se fijó el valor del referido módulo (M) en la suma de 
PESOS TRES MIL ($3.000.-).

Que, como el monto estimado de la contratación se encuentra dentro del parámetro indicado en los considerandos 
anteriores, corresponde que se imprima a la presente contratación el procedimiento de Licitación Pública.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos (a) 
y (x) de la Ley N° 24.076 y su reglamentación, en los Decretos N° 1023/01, N° 1030/16 y sus modificatorios y 
complementarios; en lo establecido por las Disposiciones N° 62-E/16, 63-E/16 y 65-E/16 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES; en el Decreto Nº 202/17, reglamentado por la Resolución Nº 11-E/17 de la ex SECRETARÍA 
DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN y en las Resoluciones ENARGAS N° I/2278/12, N° I/4074/16, N° RESFC-
2019-330-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N° RESOL-2020-398-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y en el Decreto 
N° 278/20, prorrogado por el Decreto N° 1020/20.

#I6477253I#
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la convocatoria a la Licitación Pública identificada bajo el Procedimiento N° 55-0001-
LPU21, para la contratación de un servicio de alquiler de máquinas expendedoras de bebidas y snacks para 
la Sede Central y Anexo del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, según lo establecido en el ANEXO – 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES referenciado como PLIEG-2021-
106861993-APN-GA#ENARGAS.

ARTÍCULO 3°.- Informar, a los fines del cumplimiento de la “Declaración Jurada de Intereses” que establece el 
Decreto Nº  202/17, reglamentado por la Resolución Nº  11-E/2017 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, que quien suscribe el presente Acto Administrativo de Convocatoria y que, quien suscribirá el eventual 
Acto Administrativo de Adjudicación, será el suscripto, Licenciado Federico BERNAL (CUIL N° 20-23968261-9), 
designado Interventor de este Organismo por el Decreto N° 278/20, prorrogado por el Decreto N° 1020/20.

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87402/21 v. 15/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 215/2021

RESOL-2021-215-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-95930103-APN-DPYS#INDEC, la Ley N° 17.622, el Decreto Reglamentario N° 3110 
de fecha 30 de diciembre de 1970, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre 
de 2016 y sus modificatorios, 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Decreto N° 92 de fecha 27 de 
diciembre de 2019, las Disposiciones Nros. 62, 63 y 65 todas del 27 de septiembre de 2016, 5 del 17 de enero de 
2018 y 6 del 18 de enero de 2018, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el visto tramita el procedimiento de selección del contratista mediante 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional N°  27-0005-LPU21, sin modalidad, con el objeto de contratar el 
Servicio de DESARROLLO CREATIVO DE LA CAMPAÑA PUBLICITARIA “OFFLINE” para las diferentes etapas de 
desarrollo del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS, para el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN del INSTITUTO, solicita la contratación del 
Servicio de DESARROLLO CREATIVO DE LA CAMPAÑA PUBLICITARIA “OFFLINE” para las diferentes etapas de 
desarrollo del CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS para el Instituto, conforme surge del 
ME-2021-95618326-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 3.

Que mediante IF-2021-95613093-APN-DGDYC#INDEC con N°  de Orden 4, obra el respectivo Formulario 
de Requerimiento, cuyo monto estimado asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES 
($ 150.000.000).

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INDEC informó que los fondos para 
hacer frente a la erogación resultante de la Solicitud de Contratación N° 27-29-SCO21, emitida por el Sistema 
COMPR.AR se encuentran incluidos dentro del sobretecho presupuestario requerido (cf., IF-2020-58343227-APN-
DPYCP#INDEC, IF-2021-100345001-APN-DPYCP#INDEC, IF-2021-100345034-APN-DPYCP#INDEC).

Que el área requirente prestó conformidad respecto al Proyecto de Pliego propuesto por la Unidad Operativa de 
Compras de este Instituto mediante IF-2021-103455124-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 13.

#F6477253F#

#I6476414I#
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Que a tal efecto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual corresponde aprobar en este 
acto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, inciso b), del “Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, aprobado mediante Decreto Delegado N° 1023/01 y sus normas modificatorias y complementarias, 
obrante como Pliego PLIEG-2021-104060469-APN-DGAYO#INDEC con N° de Orden 17.

Que la presente contratación se halla encuadrada dentro de los términos establecidos en los Artículos 24 y 25, 
inciso a), en los incisos a) y b) del Artículo 11 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y en lo establecido 
en el Artículo 13 y en el inciso c) del Artículo 27 del Anexo al Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N° 17.622, el Artículo 28 del 
Decreto N° 3110 del 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, el Artículo 35 del Anexo al Decreto N° 1344 del 
4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, y por los incisos a) y b) del Artículo 9º del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 
sus normas modificatorias y complementarias y el Decreto N° 92 de fecha 27 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a efectuar la convocatoria para la contratación del Servicio de DESARROLLO CREATIVO 
DE LA CAMPAÑA PUBLICITARIA “OFFLINE” para las diferentes etapas de desarrollo del CENSO NACIONAL DE 
POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS para el Instituto, bajo el régimen de Licitación Pública de Etapa Única 
Nacional N° 27-0004-LPU21, sin modalidad, en los términos de los Artículos 11 inciso a), 24 y 25, inciso a) del 
“Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus 
normas modificatorias y complementarias y en los Artículos 13 y 27 inciso c) del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Reglamentario Nº 1030/16 y sus normas 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (G.D.E.) como PLIEG-2021-104060469-APN-DGAYO#INDEC, que forma parte integrante 
de la presente medida en concordancia con lo normado en el Artículo 11 inciso b) del Decreto Delegado Nº 1023/01.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 50 - Servicio Administrativo Financiero 321, para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87123/21 v. 15/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 216/2021

RESOL-2021-216-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-95423997-APN-DPYS#INDEC, la Ley N° 17.622, el Decreto Reglamentario N° 3110 
de fecha 30 de diciembre de 1970, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre 
de 2016 y sus modificatorios, 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Decreto N° 92 de fecha 27 de 
diciembre de 2019, las Disposiciones Nros. 62, 63 y 65 todas del 27 de septiembre de 2016, 5 del 17 de enero de 
2018 y 6 del 18 de enero de 2018, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el visto tramita el procedimiento de selección del contratista mediante 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional N°  27-0003-LPU21, sin modalidad, con el objeto de contratar la 
provisión de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) hojas de calcomanía “vivienda censada”, OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL (860.000) unidades de credencial ecológica para la estructura censal, CIENTO SETENTA Y NUEVE 

#F6476414F#

#I6476415I#
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MIL QUINIENTOS (179.500) unidades de sobre de papel y SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTAS (78.300) unidades 
de carpetas para el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN del INSTITUTO, solicita la contratación de la 
provisión de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL (1.700.000) hojas de calcomanía “vivienda censada”, OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL (860.000) unidades de credencial ecológica para la estructura censal, CIENTO SETENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS (179.500) unidades de sobre de papel y SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTAS (78.300) unidades 
de carpetas para el Instituto, conforme surge del ME-2021-95052001-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 3.

Que la mencionada DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN manifiesta, que en el marco de las 
actividades de organización para la realización del próximo CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y 
VIVIENDAS, resulta necesaria la presente contratación a efectos de identificar la estructura censal.

Que mediante IF-2021-94977460-APN-DGDYC#INDEC con N°  de Orden 4, obra el respectivo Formulario 
de Requerimiento, cuyo monto estimado asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 49.395.000.-).

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INDEC informó que los fondos para 
hacer frente a la erogación resultante de la Solicitud de Contratación N° 27-26-SCO21, emitida por el Sistema 
COMPR.AR se encuentran incluidos dentro del sobretecho presupuestario requerido (cf., IF-2020-58343227-APN-
DPYCP#INDEC, IF-2021-100471379-APN-DPYCP#INDEC, IF-2021-100436172-APN-DPYCP#INDEC).

Que el área requirente prestó conformidad respecto al Proyecto de Pliego propuesto por la Unidad Operativa de 
Compras de este Instituto mediante ME-2021-102219193-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 14 y PV-2021-
103968700-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 15.

Que a tal efecto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares el cual corresponde aprobar en este 
acto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, inciso b), del “Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, aprobado mediante Decreto Delegado N° 1023/01 y sus normas modificatorias y complementarias, 
obrante como Pliego PLIEG-2021-104642872-APN-DGAYO#INDEC con Nº de Orden 19.

Que la presente contratación se halla encuadrada dentro de los términos establecidos en los Artículos 24 y 25, 
inciso a), en los incisos a) y b) del Artículo 11 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y en lo establecido 
en el Artículo 13 y en el inciso c) del Artículo 27 del Anexo al Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios y el Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley 
N° 24.156, en cuando a la factibilidad de comprometer ejercicios futuros.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N° 17.622, el Artículo 28 del 
Decreto N° 3110 del 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, el Artículo 35 del Anexo al Decreto N° 1344 del 
4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, y por los incisos a) y b) del Artículo 9º del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 
sus normas modificatorias y complementarias y el Decreto N° 92 de fecha 27 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a efectuar la convocatoria para la contratación de la provisión de UN MILLÓN 
SETECIENTOS MIL (1.700.000) hojas de calcomanía “vivienda censada”, OCHOCIENTOS SESENTA MIL (860.000) 
unidades de credencial ecológica para la estructura censal; CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
(179.500) unidades de sobre de papel y SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTAS (78.300) unidades de carpetas 
para el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, bajo el régimen de Licitación Pública de Etapa 
Única Nacional N° 27-0003-LPU21, sin modalidad, en los términos de los Artículos 11 inciso a), 24 y 25, inciso a) 
del “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto Delegado Nº 1023/01 y 
sus normas modificatorias y complementarias y en los Artículos 13 y 27 inciso c) del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Reglamentario Nº 1030/16 y sus normas 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (G.D.E.) como PLIEG-2021-104642872-APN-DGAYO#INDEC, que forma parte integrante 
de la presente medida en concordancia con lo normado en el Artículo 11 inciso b) del Decreto Delegado Nº 1023/01.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 50 - Servicio Administrativo Financiero 321, para los ejercicios que correspondan y el 
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Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley N° 24.156, en cuando 
a la factibilidad de comprometer ejercicios futuros.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87124/21 v. 15/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 217/2021

RESOL-2021-217-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-95367571-APN-DPYS#INDEC, la Ley N° 17.622, el Decreto Reglamentario N° 3110 
de fecha 30 de diciembre de 1970, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre 
de 2016 y sus modificatorios, 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Decreto N° 92 de fecha 27 de 
diciembre de 2019, las Disposiciones Nros. 62, 63 y 65 del 27 de septiembre de 2016, 5 del 17 de enero de 2018 y 
6 del 18 de enero de 2018, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el visto tramita el procedimiento de selección del contratista mediante 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 27-0002-LPU21, sin modalidad, con el objeto de contratar la provisión 
de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) unidades de barbijos y OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) 
unidades de alcohol en gel (sanitizante de manos), para el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN del Instituto, solicita la contratación de la provisión 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) unidades de barbijos y OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) 
unidades de alcohol en gel (sanitizante de manos) para el Instituto, conforme surge del ME-2021-95026439-APN-
DGDYC#INDEC con N° de Orden 3.

Que la mencionada DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN manifiesta, que resulta necesaria la 
presente contratación a efectos de proteger la salud de los agentes del Instituto, teniendo en cuenta que con fecha 
11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo coronavirus 
COVID-19 como una pandemia.

Que mediante IF-2021-94977986-APN-DGDYC#INDEC con N°  de Orden 5, obra el respectivo Formulario de 
Requerimiento, cuyo monto estimado asciende a la suma de PESOS CIENTO DOS MILLONES ($ 102.000.000.-).

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INDEC informó que los fondos para 
hacer frente a la erogación resultante de la Solicitud de Contratación N° 27-25-SCO21, emitida por el Sistema 
COMPR.AR se encuentran incluidos dentro del sobretecho presupuestario requerido (cf., IF-2020-58343227-APN-
DPYCP#INDEC, IF-2021-100342695-APN-DPYCP#INDEC, IF-2021-100342719-APN-DPYCP#INDEC).

Que el área requirente prestó conformidad respecto al Proyecto de Pliego propuesto por la Unidad Operativa de 
Compras de este Instituto mediante IF-2021-103335951-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 14.

Que a tal efecto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el cual corresponde aprobar en este 
acto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, inciso b), del “Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, aprobado mediante Decreto Delegado N° 1023/01 y sus normas modificatorias y complementarias, 
obrante como Pliego PLIEG-2021-104060508-APN-DGAYO#INDEC con N° de Orden 18.

Que la presente contratación se halla encuadrada dentro de los términos establecidos en los Artículos 24 y 25, 
inciso a), en los incisos a) y b) del Artículo 11 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y en lo establecido 
en el Artículo 13 y en el inciso c) del Artículo 27 del Anexo al Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#F6476415F#

#I6476416I#
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Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N° 17.622, el Artículo 28 del 
Decreto N° 3110 del 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, el Artículo 35 del Anexo al Decreto N° 1344 del 
4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y por los incisos a) y b) del Artículo 9º del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 
sus normas modificatorias y complementarias y el Decreto N° 92 de fecha 27 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a efectuar la convocatoria para la contratación de la provisión de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL (850.000) unidades de barbijos y OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) unidades de alcohol 
en gel (sanitizante de manos), bajo el régimen de Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 27- 0002-LPU21, 
sin modalidad, en los términos de los Artículos 11 inciso a), 24 y 25, inciso a) del “Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto Delegado Nº  1023/01 y sus normas modificatorias 
y complementarias y en los Artículos 13 y 27 inciso c) del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional” aprobado por el Decreto Reglamentario Nº  1030/16 y sus normas modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (G.D.E.) como PLIEG-2021-104060508-APN-DGAYO#INDEC, que forma parte integrante 
de la presente medida en concordancia con lo normado en el Artículo 11 inciso b) del Decreto Delegado Nº 1023/01.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 50 - Servicio Administrativo Financiero 321, para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87125/21 v. 15/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Resolución 218/2021

RESOL-2021-218-APN-INDEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-95441675-APN-DPYS#INDEC, la Ley N° 17.622, el Decreto Reglamentario N° 3110 
de fecha 30 de diciembre de 1970, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre 
de 2016 y sus modificatorios, 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Decreto N° 92 de fecha 27 de 
diciembre de 2019, las Disposiciones Nros. 62, 63 y 65 todas del 27 de septiembre de 2016, 5 del 17 de enero de 
2018 y 6 del 18 de enero de 2018, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el visto tramita el procedimiento de selección del contratista mediante Licitación 
Pública de Etapa Única Nacional N° 27-0004-LPU21, sin modalidad, con el objeto de contratar la provisión de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) unidades de tablas soporte para escritura, OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL (860.000) unidades de sobres plásticos, OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) unidades de cintas de embalar y 
OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) unidades de marcadores para el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN del INSTITUTO, solicita la contratación de la 
provisión de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL (850.000) unidades de tablas soporte para escritura, OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL (860.000) unidades de sobres plásticos, OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) unidades de cintas de 
embalar y OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) unidades de marcadores para el Instituto, conforme surge del ME-
2021-95027167-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 3.

Que la mencionada DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN manifiesta, que en el marco de las 
actividades de organización para la realización del próximo CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y 

#F6476416F#
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VIVIENDAS, resulta necesaria la presente contratación a efectos de brindar los elementos necesarios de trabajo a 
la estructura censal.

Que mediante IF-2021-94977769-APN-DGDYC#INDEC con N°  de Orden 5, obra el respectivo Formulario de 
Requerimiento, cuyo monto estimado asciende a la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MILLONES CIEN MIL 
($ 116.100.000).

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIONES de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INDEC informó que los fondos para 
hacer frente a la erogación resultante de la Solicitud de Contratación N° 27-28-SCO21, emitida por el Sistema 
COMPR.AR se encuentran incluidos dentro del sobretecho presupuestario requerido (cf., IF-2020-58343227-APN-
DPYCP#INDEC, IF-2021-100471447-APN-DPYCP#INDEC, IF-2021-100436256-APN-DPYCP#INDEC).

Que el área requirente prestó conformidad respecto al Proyecto de Pliego propuesto por la Unidad Operativa de 
Compras de este Instituto mediante IF-2021-103341118-APN-DGDYC#INDEC con N° de Orden 14.

Que a tal efecto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones Particulares el cual corresponde aprobar en este 
acto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11, inciso b), del “Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, aprobado mediante Decreto Delegado N° 1023/01 y sus normas modificatorias y complementarias, 
obrante como Pliego PLIEG-2021-104642889-APN-DGAYO#INDEC con N° de Orden 18.

Que la presente contratación se halla encuadrada dentro de los términos establecidos en los Artículos 24 y 25, 
inciso a), en los incisos a) y b) del Artículo 11 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y en lo establecido 
en el Artículo 13 y en el inciso c) del Artículo 27 del Anexo al Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus 
modificatorios

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley N° 17.622, el Artículo 28 del 
Decreto N° 3110 del 30 de diciembre de 1970 y sus modificatorios, el Artículo 35 del Anexo al Decreto N° 1344 del 
4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, y por los incisos a) y b) del Artículo 9º del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 
sus normas modificatorias y complementarias y el Decreto N° 92 de fecha 27 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a efectuar la convocatoria para la contratación de la provisión de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL (850.000) unidades de tablas soporte para escritura, OCHOCIENTOS SESENTA MIL (860.000) 
unidades de sobres plásticos, OCHENTA Y CINCO MIL (85.000) unidades de cintas de embalar y OCHENTA Y 
CINCO MIL (85.000) unidades de marcadores para el Instituto, bajo el régimen de Licitación Pública de Etapa 
Única Nacional N° 27-0004-LPU21, sin modalidad, en los términos de los Artículos 11 inciso a), 24 y 25, inciso a) 
del “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto Delegado Nº 1023/01 y 
sus normas modificatorias y complementarias y en los Artículos 13 y 27 inciso c) del “Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por el Decreto Reglamentario Nº 1030/16 y sus normas 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares registrado en el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (G.D.E.) como PLIEG-2021-104642889-APN-DGAYO#INDEC, que forma parte integrante 
de la presente medida en concordancia con lo normado en el Artículo 11 inciso b) del Decreto Delegado Nº 1023/01.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 50 - Servicio Administrativo Financiero 321, para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marco Juan Lavagna

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87126/21 v. 15/11/2021
#F6476417F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1768/2021

RESOL-2021-1768-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-106104336-APN- -APN-DGD#MC, la Ley Nº 25.188 y sus normas modificatorias 
y complementarias, el Decreto N° 164 del 28 de diciembre de 1999 y el Decreto N° 808 de fecha 20 de setiembre 
de 2000, la Resolución N° 1000 de fecha 4 de octubre de 2000 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública Nº 25.188 establece un conjunto de deberes, prohibiciones 
e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen en la función pública en 
todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por 
concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los magistrados, funcionarios y 
empleados del Estado.

Que en el Capítulo III de la citada Ley se establece la obligación de los funcionarios públicos de presentar 
Declaración Jurada Patrimonial Integral y el régimen aplicable a las mismas.

Que el Decreto N°  164/99 reglamentó la mencionada Ley para el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL.

Que el Decreto N° 808/00 derogó parcialmente al Decreto citado en el considerando anterior y encomendó al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS establecer nuevas condiciones y modalidades para la 
presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de los funcionarios obligados.

Que en tal sentido, a través de la Resolución MJYDH Nº 1000/00, se aprobó el “Régimen de Presentación de la 
Declaración Jurada Patrimonial Integral” aplicable a los funcionarios alcanzados por las disposiciones del Decreto 
N° 164/99, modificado por el Decreto N° 808/00.

Que a través del artículo 5° de la Resolución mencionada se contempla el listado de funcionarios obligados a 
presentar las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de carácter público, las cuales deben ser remitidas 
por las áreas de personal, administración o recursos humanos de las jurisdicciones y organismos a la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN, dentro del plazo de TREINTA (30) días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento 
del plazo de presentación.

Que a su vez, conforme el artículo 6° de dicho Régimen, los titulares de las áreas de personal, administración 
o recursos humanos de cada jurisdicción u organismo son responsables de la guarda y conservación de las 
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de carácter público y Anexo Reservado, en soporte papel, de los 
funcionarios obligados a la presentación no incluidos en el artículo 5° de la Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 14 del Decreto N° 164/99 modificado por el Decreto N° 808/00.

Que conforme el artículo 16 de dicha reglamentación, el contenido de la Declaración Jurada Patrimonial Integral 
de carácter público de los funcionarios enumerados en el artículo 5° de dicha medida, podrá ser consultado en la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN, de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 10 de la Ley N° 25.188, 
siendo responsable el titular de dicho Organismo o bien el funcionario que designe, de otorgar las autorizaciones 
a los pedidos de consulta en un plazo que no exceda de los TRES (3) días hábiles.

Que asimismo, el contenido de la Declaración Jurada Patrimonial Integral de carácter público de los funcionarios 
no incluidos en el artículo 5° de la Resolución MJYDH Nº 1000/00 podrá ser consultado en las áreas de personal, 
administración o recursos humanos de las respectivas jurisdicciones u organismos de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el artículo 10 de la Ley N° 25.188.

Que a tales fines, el artículo 17 de la referida Resolución prevé que la máxima autoridad de cada jurisdicción 
u organismo designará al funcionario responsable de otorgar las autorizaciones a los pedidos de consulta, y 
comunicará esa designación a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, dentro de los CINCO (5) días hábiles.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde designar a la agente Paola Viviana MORALES (D.N.I. Nº21.002.840), 
quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel B, Grado 5, Tramo Intermedio del Agrupamiento General 
del SINEP, de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de este Ministerio, como Responsable de 
otorgar los pedidos de consulta de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales de carácter público de los 
funcionarios no incluidos en el artículo 5° de la Resolución MJYDH N.º 1000/00, que se desempeñen en la órbita 
de esta Cartera Ministerial.

#I6476357I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo previsto por el artículo 17 de la Resolución MJYDH Nº 1000/00 
y uso de las atribuciones previstas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar Responsable de otorgar los pedidos de consulta de las Declaraciones Juradas 
Patrimoniales Integrales de carácter público de los funcionarios no incluidos en el artículo 5° de la Resolución 
MJYDH Nº 1000/00, que se desempeñen en la órbita de esta jurisdicción ministerial, a la agente Paola Viviana 
MORALES (D.N.I. Nº21.002.840).

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la presente medida no generará erogación presupuestaria adicional alguna al 
Estado Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese. Notifíquese a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN dentro del plazo de CINCO (5) días 
hábiles y a la interesada. Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido 
archívese.

Tristán Bauer

e. 15/11/2021 N° 87066/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 758/2021

RESOL-2021-758-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

Visto el expediente EX-2021-56375068-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2020 para la agente Susana Beatriz Casillas (MI 11.265.688) 
perteneciente a la Planta del Personal Permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía según 
se detalla en el anexo (IF-2021-86765179-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo 
establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al 
Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante 
el anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, la agente Susana 
Beatriz Casillas, obtuvo la mayor calificación (cf., IF-IF-2021-56382344-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta Cartera (cf., IF-2021-68119604-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 2 de agosto de 2021 (cf., IF-2021-69467653-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta Cartera 
cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2021-64852073-
APN-DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

#F6476357F#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para la agente Susana Beatriz Casillas (MI 11.265.688) perteneciente 
a la planta del personal permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, según se detalla en 
el anexo (IF-2021-86765179-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones 
ejecutivas del período 2020.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86995/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 759/2021

RESOL-2021-759-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

Visto el expediente EX-2021-56080328-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2020 para los agentes pertenecientes a la Planta del Personal 
Permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, según se detalla en el anexo (IF-
2021-96731209-APN-DAYGP#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 
98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, los agentes 
mencionados en el anexo (IF-2021-96731209-APN-DAYGP#MEC), que integra esta medida, obtuvieron la mayor 
calificación (cf., IF- 2021-56110380-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2021-84354141-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 13 de septiembre de 2021 (cf., IF-2021-85696095-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta Cartera 
cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2021-84083336-
APN-DP#MEC).

#F6476286F#
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Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para los agentes pertenecientes a la planta del personal permanente 
de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2021-96731209-
APN-DAYGP#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples del período 2020.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución, será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86997/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 3298/2021

RESOL-2021-3298-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-90199505- APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MERCEDES comunica a este 
Ministerio, en los términos del artículo 34 de la Ley Nº 24.521 de Educación Superior, la aprobación de su estatuto 
definitivo.

Que dicho texto estatutario fue aprobado por la Honorable Asamblea Universitaria de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE VILLA MERCEDES en sus reuniones de fecha 16 de noviembre de 2020 y 06 de septiembre de 2021 y Ordenanzas 
N° 002 de fecha 23 de diciembre de 2020 y 001 de fecha 22 de septiembre de 2021 del mismo órgano colegiado 
de gobierno.

Que analizado el contenido del nuevo texto estatutario, no se encuentran objeciones legales que formular por lo 
que corresponde disponer la publicación del mismo en el Boletín Oficial.

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley Nº 24.521 de 
Educación Superior.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la publicación del Estatuto Definitivo de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MERCEDES 
que como Anexo (IF-2021-92944159-APN-DNGU#ME) forma parte integrante de la presente resolución.

#F6476288F#
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y cumplido, 
archívese.

Jaime Perczyk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 86941/21 v. 15/11/2021
#F6476232F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 12/2021

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que debido a inconvenientes técnicos para el uso del Sistema SIFERE WEB el día viernes 15 de octubre de 2021, 
por Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral N° 7/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, se consideró 
tener por realizada en término la presentación de la declaración jurada y el pago registrado hasta el día lunes 18 
de octubre de dicho año, correspondiente al anticipo de septiembre del período fiscal 2021 del impuesto sobre los 
ingresos brutos-Convenio Multilateral, con vencimiento el día viernes 15 de octubre de 2021.

Que la mencionada Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral N°7/2021 fue dictada por mandato de las 
jurisdicciones adheridas.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL (CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral N° 7/2021, que se anexa y forma 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación y archívese.

Fernando Mauricio Biale - Laura Mariela Manzano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87112/21 v. 15/11/2021

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Resolución General 2097/2021

Resistencia, 15/10/2021

VISTO:

La Ley N° 179-A, de Procedimientos Administrativos de la Provincia del Chaco y el Código Tributario Provincial, 
Ley N° 83- F, texto actualizado, y;

CONSIDERANDO:

Que la aludida ley establece el marco normativo para la actuación de la Administración Pública Provincial, 
centralizada o descentralizada, el cual será de aplicación supletoria en las tramitaciones administrativas con 
regímenes especiales;

Que, en los Capítulos Sexto y Séptimo, (artículos 17° a 28°) se regulan aspectos atinentes al domicilio, presentación 
y formalidades de escritos, contemplando el domicilio electrónico, el cual se considerará a todos los efectos 
jurídicos como domicilio legal constituido;

Que en el marco de la referida normativa resulta necesario establecer la obligatoriedad de constituir domicilio 
electrónico, tanto a los interesados como a sus representantes, para el ejercicio de sus derechos en las 
reclamaciones sustanciadas ante la Administración Tributaria Provincial;

Que, además, la Ley N° 83-F, texto actualizado, contiene disposiciones relacionadas a los recursos que formulan 
los interesados, contribuyentes y responsables ante esta Administración Tributaria Provincial, los que pueden ser 
ejercidos a través de profesionales letrados, contables, como apoderados y representantes;

#I6476403I#
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Que, en consecuencia y a los fines de otorgar mayor celeridad al tratamiento de las cuestiones administrativas 
y fiscales, permitir un significativo ahorro de recursos públicos y a su vez garantizar el ejercicio del derecho de 
defensa de los administrados y/o contribuyentes, esta Administración Tributaria considera necesario establecer 
la constitución obligatoria del domicilio electrónico en todas las presentaciones de reclamos, impugnaciones 
y recursos administrativos que se realicen ante el Organismo, incluidas las promovidas por los interesados, 
profesionales abogados, contadores, o apoderados que representan a los administrados, contribuyentes y 
responsables en el reclamo administrativo;

Que ha tomado la debida intervención la Asesoría Legal de la Administración Tributaria Provincial;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Código Tributario Provincial Ley N° 83-F, 
texto actualizado y Ley Orgánica N° 55-F, texto actualizado y Nº 1850-F;

Por ello;

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE:

ARTICULO 1°: ESTABLECER que toda persona, que comparezca ante la Administración Tributaria Provincial, sea 
por sí o en representación de terceros, formulando reclamos, realizando solicitudes, impugnaciones o recursos 
administrativos, deberá constituir en el primer escrito o acto en que intervenga, un domicilio electrónico, el cual se 
considerará a todos los efectos jurídicos como domicilio legal constituido, siendo válidas y vinculantes todas las 
notificaciones, que se practiquen en el mismo.

Se entenderá por domicilio electrónico a los efectos de la presente, la dirección de correo electrónico indicado 
mediante mail respectivo constituido por el interesado.

Quedan comprendidos en la presente, los profesionales letrados que actúen como apoderados o patrocinantes 
legales, los asesores contables y representantes en general de los administrados, agentes públicos, contribuyentes 
y responsables que presenten ante la Administración Tributaria Provincial reclamos, solicitudes, impugnaciones o 
recursos administrativos.

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que, si el domicilio electrónico no se constituyera conforme con lo dispuesto en 
el artículo anterior, o si el domicilio electrónico constituido resultare erróneo o inexistente, en el caso de las 
notificaciones de índole tributaria, se realizarán en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente, conforme 
Resolución General Nº 1886/16 y modificatorias Resoluciones Generales Nº 1909/17 y Nº 1916/17 y Resolución 
General Nº  2014/20. Si se trata de reclamos de agentes del Organismo, se notificarán en el domicilio laboral 
electrónico, (Decreto Nº 1841/16).

En caso que no hubiere domicilio fiscal o laboral electrónico, se emplazará al interesado a subsanar la omisión, por 
el término de tres (3) días hábiles, bajo apercibimiento de no darse trámite al escrito. Se notificará el emplazamiento 
en el domicilio legal, o real si no hubiere, constituido en la presentación.

ARTICULO 3°: DISPONER que esta disposición comenzará a regir a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTICULO 4°: COMUNÍQUESE al Colegio de Abogados de la Provincia del Chaco, al Consejo Profesional de 
Abogados de la Provincia del Chaco y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco. Publíquese en 
la página web del Organismo y por edictos, por un día, en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y el Boletín 
Oficial Nacional.

ARTÍCULO 5°: Tome razón Despacho, REGÍSTRESE. Notifíquese, a las distintas dependencias de esta 
Administración. Cumplido, ARCHÍVESE.

Teresa R. I. Nuñez - Jorge Danilo Gualtieri - Lucia I. Schweizer - Inés V. Cáceres

e. 15/11/2021 N° 87330/21 v. 15/11/2021
#F6477181F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SUR
Disposición 95/2021

DI-2021-95-E-AFIP-DIRSUR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO las razones funcionales, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, se hace necesario modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o 
impedimento de la Jefatura de la Sección Cobranza Judicial de Agencia N° 63.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1º de la Disposición Nº 7- E/2018 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SUR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Establecer el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura 
de la Sección Cobranza Judicial de la Agencia N° 63 dependiente de la Dirección Regional Sur, el que quedará 
establecido de la forma que seguidamente se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE
(En el orden que se indica)

SECCIÓN COBRANZA JUDICIAL

C. P. BARBUSCIO, Maximiliano Javier
(Leg. 40678/78)

C. P. BURGUEÑO, Javier Eduardo
(Leg. 34309/05)

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Edgardo Medina

e. 15/11/2021 N° 87009/21 v. 15/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 845/2021

DI-2021-845-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el expediente EX-2021-103244809- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 
de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

#I6476300I#
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Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE CHUBUT y el 
MUNICIPIO DE RIO PICO, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de CHUBUT adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 4.165 y 5.833, respectivamente.

Que el Municipio de RIO PICO adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N°84/2013 y 30/2019, 
respectivamente.-

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Río Pico el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Río 
Pico, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2021-108988689-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87014/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 585/2021

DI-2021-585-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-11374122- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.506 y su modificatoria la Ley N° 27.570, 
el Decreto N° 1034 de fecha 20 de diciembre de 2020, las Resoluciones Nros. 4 de fecha 13 de enero 2021 y 
269 de fecha 8 de junio 2021, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la Disposición N° 11 de 
fecha 12 de febrero de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, que rige en 
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades económicas 
que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y 
de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que mediante el Artículo 18 de la Ley Nº 27.506, se creó el Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía 
del Conocimiento (FONPEC), cuyo objeto es financiar actividades de capacitación y formación para fortalecer las 
actividades promovidas por la Ley de Economía del Conocimiento, apoyar inversiones productivas, financiar capital 
de trabajo, promover el desarrollo de empresas ambientalmente sustentables, fomentar la inserción comercial 
internacional de las empresas, las actividades de innovación productiva y nuevos emprendimientos.

Que sin dejar de lado el objetivo primordial de contribuir a la competitividad del entramado productivo a partir 
de la incorporación de conocimiento y de nuevas tecnologías y a la generación de empleo de calidad, mediante 
la Ley Nº 27.570 se introdujeron ciertas modificaciones a la citada Ley N° 27.506 con el fin de lograr una norma 
más progresiva, equitativa, federal y solidaria, que acompañe los propósitos de la Ley de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública N°  27.541, y en el contexto de la emergencia 
sanitaria.

Que por el Artículo 19 de la Ley N° 27.506 y su modificatoria se designó como Autoridad de Aplicación del referido 
régimen al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por conducto del Decreto N° 1034 de fecha 20 de diciembre de 2020, se reglamentó la Ley N° 27.506 y 
su modificatoria, estableciéndose los presupuestos principales del Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento y se delinearon los aspectos fundamentales de organización y funcionamiento del Fondo para la 
Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC), deviniendo necesario para la aplicación de las citadas 
normas, que la Autoridad de Aplicación dicte las normas complementarias y aclaratorias correspondientes.

Que en ese sentido, mediante la Resolución Nº 4 de fecha 13 de enero 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se aprobaron las normas complementarias y aclaratorias que rigen el Régimen de Promoción de 
Economía del Conocimiento, y se establecieron las escalas de los aportes que las empresas beneficiarias de dicho 
Régimen deben obligatoriamente aportar al Fondo para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC).

Que con el objeto de dotar de operatividad al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento creado 
por la Ley Nº 27.506 y su modificatoria y en cumplimiento de la manda contenida en la citada Resolución N° 4/21 
, se dictó la Disposición N°  11 de fecha 12 de febrero de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 

#F6476305F#
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CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, aprobando el detalle del procedimiento de la 
inscripción a dicho Régimen, estableciendo en sus Artículos 21 y 22 un procedimiento para el ingreso de aportes 
al Fondo para la Promoción de la Economía del Conocimiento.

Que mediante la Resolución Nº 269 de fecha 8 de junio de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se aprobó el Reglamento (Anexo I: IF-2021-49843415-APN-SIECYGCE#MDP), a través del cual se regirá el Fondo 
Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC) y el modelo de contrato (Anexo II: IF-
2021-49843573-APN-SIECYGCE#MDP) mediante el cual se estructuró el fideicomiso, el cual fue suscripto por las 
partes el 9 de junio de 2021.

Que atento lo previsto en el Artículo 40 del Anexo I de la Resolución N° 4/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, resulta indispensable modificar los aspectos operativos del ingreso al FONPEC de los aportes que 
conforme el Artículo 18 apartado III punto 1 inciso a) de la Ley N° 27.506 y su modificatoria, realicen los beneficiarios 
del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, a fin de facilitar su identificación y control.

Que habiéndose evaluado diferentes alternativas que permitan producir la información necesaria para hacer las 
conciliaciones pertinentes entre los movimientos de la cuenta colectora de los aportes y la información que deben 
aportar los obligados al ingreso del aporte, resulta necesario hacer un cambio en el mecanismo establecido por la 
Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.

Que, a fin de viabilizar lo expuesto en el considerando inmediato anterior, dotando de simplicidad, transparencia 
y dinamismo dicho procedimiento, resulta necesario y conveniente establecer un nuevo modo de declaración 
y generación de la información mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 40 del Anexo I de la 
Resolución Nº 4/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el Artículo 6° de la Resolución N° 269/21 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello,

LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 21 de la Disposición N°  11 de fecha 12 de febrero de 2021 de la 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 21.- El monto a aportar, en razón de lo dispuesto en el Artículo 18, apartado III, inciso 1, punto a) de 
la Ley N° 27.506 y su modificatoria, corresponde al UNO POR CIENTO (1 %) para el caso de las micro empresas, 
al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5 %) para el caso de las pequeñas y medianas empresas y al TRES COMA 
CINCO POR CIENTO (3,5 %) para las grandes empresas, en función de los parámetros de clasificación plasmados 
en la Resolución N° 220 de fecha 12 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, o la 
que en el futuro la reemplace.

La base del cálculo del aporte estará determinada por el total de los beneficios percibidos en el marco del 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, Ley 27.506 y su modificatoria, Artículos 8°, 9° y 10, 
independientemente de que los mismos no hubieran sido utilizados o bien hubieran sido objeto de ajustes 
posteriores.

Para el cómputo del aporte al FONPEC se establece que el período anual será concordante con el año fiscal 
establecido en cada caso particular, de acuerdo a la voluntad societaria.

El ingreso del aporte asociado a los beneficios de los Artículos 8°, 9° y 10 de la ley Nº 27.506 y su modificatoria, 
deberá practicarse en forma anual, debiendo efectivizarse dentro de los QUINCE (15) días hábiles de la fecha de 
vencimiento de la presentación de la declaración jurada del Impuesto a las Ganancias.

Para el caso de los beneficiarios que provengan del Régimen de Promoción de la Industria del Software, Ley 
Nº 25.922, respecto a los beneficios correspondientes al ejercicio fiscal 2020, el aporte deberá calcularse al recibir 
dichos beneficios y podrá realizarse hasta el 31 de enero de 2022. En caso de aprobarse el ingreso y recibir los 
beneficios con fecha posterior al 31 de enero de 2022, los aportes del ejercicio 2020 deberán integrarse dentro de 
los 15 días hábiles de notificado el ingreso al nuevo Régimen.
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En todos los casos, la obligación de efectuar los Aportes regirá desde la fecha en que se hubiera formalizado la 
inscripción al Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento.”

ARTÍCULO 2°: Sustitúyese el Artículo 22 de la Disposición N° 11/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO, por el siguiente:

“ARTÍCULO 22.- Todos los aportes establecidos en el Artículo 18, apartado III, inciso 1, punto a) de la Ley N° 27.506 
y su modificatoria, deberán efectivizarse vía transferencia electrónica librada desde una cuenta bancaria a nombre 
del Aportante beneficiario del Régimen de Economía del Conocimiento, en la siguiente cuenta recaudadora: Tipo 
de Cuenta: Cuenta Corriente Especial en Pesos. Nombre de la cuenta: FID FONPEC – CTA RECAUDADORA. 
Banco: Banco de la Nación Argentina. Sucursal: Florida 0059. N° de la cuenta: 659.084.737/1. CBU: 01106592-
40065908473712. CUIT: 30-71720366-2.

La mora en el pago de los aportes se producirá de pleno derecho, por el mero vencimiento del plazo previsto para 
su pago, sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial.

Para informar la integración del aporte, el beneficiario deberá ingresar a la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD), con clave Fiscal Nivel 3, completar el trámite denominado “Pago de Aporte Fondo para la Promoción de 
la Economía del Conocimiento (FONPEC)”, y adjuntar el comprobante de transferencia bancaria y la Declaración 
Jurada del Impuesto a las Ganancias.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Disposición, incluida la falta de pago del aporte 
y/o de su correspondiente acreditación, las omisiones, errores y/o falsedades en el cumplimiento del deber de 
información, de acuerdo a lo dispuesto en el Régimen de Economía del Conocimiento, estarán sujetas a las 
sanciones previstas en los Artículos 15 y 15 bis de la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

Será competente, en materia sancionatoria, la Autoridad de Aplicación, con facultades para impulsar, analizar y 
resolver el proceso sancionatorio.

Las infracciones, establecidas en los Artículos 15 y 15 bis de la Ley N°  27.506 y modificatoria, vinculadas al 
procedimiento de pago de aportes establecido en la presente medida, serán notificadas, otorgando a los infractores 
un plazo de DIEZ (10) días hábiles para subsanar la situación.

La declaración de caducidad de la Adhesión al Régimen, originada por el incumplimiento de los preceptos 
establecidos en la presente Disposición, se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 8, inciso g) del Anexo I, de la 
Resolución Nº 269/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.”

ARTÍCULO 3°: Será de aplicación, en los casos no previstos por la presente norma, la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos 19.549 y su reglamentación.

ARTÍCULO 4°: La presente disposición entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

e. 15/11/2021 N° 87067/21 v. 15/11/2021
#F6476358F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE MÉDICO/A ESPECIALISTA CON 42 HS SEMANALES MÁS GUARDIA
SERVICIO DE NEUROCIRUGÍA
RESOLUCIÓN Nº 1154/CA/2021

Fecha de Inscripción: Del 15 al 24 de noviembre 2021

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 15/11/2021 N° 87355/21 v. 15/11/2021

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

SEIS (6) CARGOS DE KINESIÓLOGO/A
SERVICIO DE KINESIOLOGÍA
RESOLUCIÓN Nº 1186/CA/2021

Fecha de Inscripción: Del 15 al 24 de noviembre de 2021.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 15/11/2021 N° 87356/21 v. 15/11/2021

#I6477206I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  159-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 
el contribuyente EL PAMPITA SOCIEDAD POR ACCIONES SI CUIT Nº 30-71623301-0, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º 
de la Resolución Interna Nº 159-2021/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede 
de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez 
Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 13 de septiembre del 2021.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 15/11/2021 N° 87419/21 v. 17/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12246/2021

11/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible (incluyendo más decimales de los que pueden visualizarse en el siguiente}cuadro) 
puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/ceraaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar.

#I6477270I#
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Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87321/21 v. 15/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12247/2021

11/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Unidad de Valor Adquisitivo actualizable por “CER” - Ley 25.827 (“UVA”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar | Estadísticas | Monetarias y Financieras | Cuadros estandarizados de series estadísticas | Tasas 
de interés y montos operados | Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA | Unidad de 
Valor Adquisitivo (UVA), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uvaaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas:
boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87329/21 v. 15/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12248/2021

12/11/2021

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de 
las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al período octubre 2021 y 
aplicable para las operaciones de diciembre 2021.

Saludamos a Uds. atentamente.

#F6477172F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Tasas de interés y montos operados / Tasas de interés 
y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivo de datos:
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 87333/21 v. 15/11/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 08/11/2021 al 09/11/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 09/11/2021 al 10/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 10/11/2021 al 11/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 11/11/2021 al 12/11/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 12/11/2021 al 15/11/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 08/11/2021 al 09/11/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 09/11/2021 al 10/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 10/11/2021 al 11/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 11/11/2021 al 12/11/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 12/11/2021 al 15/11/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 04/11/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 27% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 15/11/2021 N° 87343/21 v. 15/11/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
La DIVISION ADUANA DE JUJUY, en el día de la fecha informa que en los términos del inciso h) del artículo 1013º 
del Código Aduanero, se procede a NOTIFICAR a las personas seguidamente indicadas, que en el marco de 
los sumarios que tramitan ante esta División Aduana por presuntas infracciones a los regímenes de destinación 
suspensiva y de tenencia en plaza previstos en los artículos 970 y 986/7 del Código Aduanero, se ha dictado 
resolución resolviendo ARCHIVAR las actuaciones en el marco de lo dispuesto en la Instrucción General Nº 9/2017 
(DGA).

Respecto de las mercaderías involucradas, se hace saber que las mismas fueron destinadas conforme a su 
naturaleza.

 ACT SIGEA DENUNCIA/SUMARIO  IMPUTADO  DOC  N°   ART C.A.  MULTA RESOLUCION 
 12680-150-

2014  031SC-188-2016/1  ROHRAUER ERIC FRANZ  PAS  1460391  970  $ 18.527,48  693/2017 

 12680-139-
2014  031SC-232-2016/4  SAN MARTIN HERNAN DARIO  DNI  32917478  970  $ 8.460,00  84/2019 

 12679-12-
2013  031SC-136-2016/9  VILCA ESTER NIEVES  DNI  17771470  986  $ 7.138,16  521/2019 

 12680-223-
2013  031SC-143-2016/2  FLORES CORDOBA CESAR  DNI  94066554  986  $ 10.856,26  536/2019 

 12680-147-
2014  031SC-185-2016/1  TREINKMAN MAR BENJAMIN  PAS  434709852  970  $ 18.687,77  698/2017 

 12680-126-
2014  031SC-222-2016/0  RUIBAL AZNAR EDGARDO 

ADOLFO  DNI  23354841  970  $ 16.500,00  602/2019 

Angel Ruben Tapia, Administrador de Aduana.

e. 15/11/2021 N° 86986/21 v. 15/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Que la figura infraccional denunciada, se encuentra dentro de las previsiones de la Instrucción Gral. IX/2017 
en virtud de que el valor en Aduana de la mercadería secuestrada no supera la suma de PESOS TREINTA MIL 
($ 30.000) (Art. 970,972 Ley 22.415).

Que realizada la consulta en las Aduanas del País, mediante el AFIP-COMUNICA a los efectos de verificar los 
antecedentes de/la imputado/a, resulta que NO REGISTRA ANTECEDENTES computable del tipo infraccional que 
se le imputa.

Que por ello corresponde ordenar el archivo de las mismas, de conformidad con lo establecido en el apartado 
D) de la Instrucción Gral. IX/2017 (DGA), dictado en virtud de lo dispuesto en el decreto Nº618/97, art. 6º, punto 
2 inc.a). Aduana de Oran sita en calle Av. Palacios Nº 830 local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA 
EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SC-235/2019/2.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 15/11/2021 N° 87011/21 v. 15/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TUCUMÁN
EDICTO

Se notifica a los interesados de las actuaciones que se detallan, para que en el perentorio término de diez (10) días 
de notificado, tomen intervención en autos, presente su defensa y ofrezca todas las pruebas conducentes de que 
intentare valerse en un mismo escrito y acompañar la documental que obre en su poder; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes al no comparecer, conforme a los arts. 1101, 1105, 1106 del C.A.- Ley 22415 -. Asimismo 
deberán constituir domicilio legal en el radio urbano del asiento de esta Aduana, sito en calle San Martín Nros. 
608 / 610 3er. y 4to. Piso, S.M. de Tucumán – Tucumán o bien mediante algunos de los medios electrónicos que 
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estableciere la reglamentación, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en la sede de esta Administración 
a los efectos de la actuación, según los arts. 1001, 1004, 1013 inc. g) de la mencionada Ley, siendo también 
obligatorio el patrocinio letrado inscripto en la Matrícula Federal. En caso de concurrir a estos a derecho por 
interpósita persona, el representante deberá acreditar personería en los términos de los arts. 1030, 1031 y 1036 
de dicho Código Aduanero. Por último se les hace saber que, si dentro del plazo conferido para contestar la vista 
efectúa el pago voluntario del mínimo de la multa por la infracción imputada y hacen abandono de la mercadería 
secuestrada a favor del fisco en caso de corresponder, se declarará extinguida la acción penal y no se registrará 
el antecedente como lo preveen los arts. 930 y 932 de la Ley 22415. Con relación a la responsabilidad que le cabe 
sobre las obligaciones tributarias de importación, se le notifica de acuerdo a lo dispuesto en el art. 1103 del citado 
texto legal. Asimismo, se les notifica que se procederá en forma inmediata a darle destinación aduanera (subasta, 
donación y/o destrucción) en caso de corresponder, a la mercadería involucrada en los términos de los arts. 439 
y 448 del C.A. y de la Ley 25603. – FIRMADO: CPN. DARIO TANUS – Administrador Div. Aduana de Tucumán -

Darío Javier Tanus, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 15/11/2021 N° 87016/21 v. 15/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SEC2

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se citan a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 979 del C.A., bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de las divisas en presunta infracción a favor del Estado, por resultar de exportación prohibida, 
producirán la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.) 
Fdo.: Abog. MARCOS M. MAZZA. Jefe División (Int.) Secretaría Nº 2 (DE PRLA).

 EXPEDIENTE  IMPUTADO  MULTA  DIVISAS EN INFRACCION 
 10023-2639-2012  LEA KALAJI. Pasaporte de Israel Nº 12379589.  $ 186.394  U$S 42.800.- 

Gustavo Javier Castillo, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 15/11/2021 N° 87078/21 v. 15/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de la mercadería, de corresponder, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no 
registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza – Jefe División Secretaría Nº2- 
Depto Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 12227-1259-2013
Imputado: ROJAS MEDINA JOSE ABSON Pas Peruano: 4901042
Garante: REY SEBASTIAN MARTIN DNI: 26934757
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 6352,50
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Multa Sustitutiva: $ 27142,12
Tributos: U$$ 1409
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Importación Temporal: 183/11
Certificados: ----------

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 15/11/2021 N° 86996/21 v. 15/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de la mercadería, de corresponder, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no 
registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza – Jefe División Secretaría Nº 2- 
Depto Procedimientos Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE IMPUTADO INFRACCION MULTA TRIBUTOS ACTA

 17165-607-2015  EUBANK JR JOHN 
PASS EEUU:529547299  970

 $ 16526,44 y abandono de la 
mercadería o multa sustitutiva 

del comiso 
$66084,13

 U$$ 1832,20
 $13477,68

 Imp Temp Obj transp 
como Equipaje 

Nº 165/2015

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 15/11/2021 N° 87000/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PROPUESTAS DE MAGISTRADOS EN VIRTUD DEL ART. 99, INC. 4, TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
NACIONAL

FECHA DE PUBLICACIÓN: 15 DE NOVIEMBRE DE 2021

En el marco de lo establecido por el art. 3º del Reglamento del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aprobado por Resolución N° 859-E/2017 para el trámite del nuevo nombramiento de Jueces y Magistrados del 
Ministerio Público que alcancen los setenta y cinco años de edad, se hace saber que quienes se enuncian a 
continuación han solicitado ser mantenidos en sus respectivos cargos:

Expediente Cargo Magistrado
EX-2020-90133965-APN-

DGDYD#MJ
Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo 

Criminal y Correccional de Posadas, provincia de Misiones Dr. Jorge Horacio CAMPITELLI

EX-2020-67613585-APN-
DGDYD#MJ

Vocal de la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, 
provincia de Misiones  Dr. Mario Osvaldo BOLDU

Artículo 3º: El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, y en DOS (2) diarios de circulación nacional, durante UN (1) día la solicitud referida en el 
artículo 1º. Cuando el cargo involucrado tuviere asiento en una Provincia, la citada publicación deberá efectuarse 
también en UN (1) diario de circulación en la jurisdicción correspondiente. Desde el día de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y por el término de QUINCE (15) días hábiles, la sociedad civil, los colegios profesionales, asociaciones 
que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos y otras organizaciones 
que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, objeciones, posturas 
y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación al magistrado solicitante, ello junto con 
una declaración jurada de su propia objetividad respecto de los profesionales en cuestión.

PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 3º del reglamento del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el trámite del nuevo nombramiento de jueces y magistrados del 
ministerio público mediante envío dirigido a la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de 
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Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por correo postal a Sarmiento 329, CABA (CP 1041), ante la Dirección 
de Gestión Documental y Despacho, Sarmiento 329, PB, en el horario de 10 a 17.00 hs, o por correo electrónico 
a oficinadecretos@jus.gov.ar, en formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden consultarse en www.
argentina.gob.ar/justicia/argentina-nuevosnombramientos

Silvia Mabel Parenti, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 15/11/2021 N° 87216/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION. Conforme a lo dispuesto por el art.49 -segundo párrafo- de la Ley 
17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita a la firma Farmacia Estrella Argentina CUIT 
33-63127074-9 para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el 
DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION, sito en la Avda. 9 de Julio N° 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 09:00hs. a 17:30 hs., a los efectos 
de tomar vista del Expediente N°  2017-22855600-APN-DD#MSYDS para posteriormente formular descargo y 
ofrecer la prueba que haga al derecho de su defensa, por la presunta infracción al artículo 4 de la ley 17.565 en 
que habría incurrido, bajo APERCIBIMIENTO, en caso de, incomparecencia de juzgarlo en rebeldía”. FIRMADO: 
SRA. DIRECTORA DE LA DIRECCION DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DRA 
CLAUDIA VIVIANA MADIES.

Claudia Viviana Madies, Directora Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de 
Fronteras.

e. 15/11/2021 N° 87287/21 v. 17/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE VENADO TUERTO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Entre la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, con domicilio en Avenida Alem N° 650, CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES en uso de las facultades asumidas por imperio del Decreto-Ley N° 9316/46, disposiciones 
concordantes y las que confiere el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y modificatorias, por una 
parte, y el INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE VENADO TUERTO, con domicilio en la calle 9 de 
julio N° 489 de la Ciudad de Venado Tuerto, de la Provincia de SANTA FE, en uso de las facultades conferidas por 
las Ordenanza N° 1869 de fecha 4 de diciembre de 1989 y sus modificatorias y N° 5208, de fecha 17 de diciembre 
de 2019, por la otra, se acuerda en celebrar el presente convenio de reciprocidad jubilatoria, que se regirá por las 
disposiciones de los artículos siguientes:

ARTÍCULO 1°.- El INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE VENADO TUERTO, de la PROVINCIA DE 
SANTA FE queda incorporada al régimen de reciprocidad jubilatoria instituido por el Decreto Ley N° 9.316/46 (Ley 
N° 12.921).

ARTÍCULO 2°.- La incorporación de cualquier entidad jubilatoria de otras provincias o municipios al régimen de 
reciprocidad creado en virtud del artículo 2° del Decreto Ley N°  9.316/46 (Ley N°  12.921) mediante convenio 
suscripto en fecha anterior a la del presente o que se celebre en el futuro, implica la aceptación de la reciprocidad 
entre sí de las diversas entidades adheridas al sistema, debiendo operarse dicha reciprocidad entre ellas.

ARTÍCULO 3°.- Para todos los efectos de la aplicación de este convenio, se fija como fecha inicial el día 1° de 
Diciembre de 2021, pudiendo invocar sus beneficios únicamente los afiliados de cualquier régimen comprendido 
en el sistema de reciprocidad entre sí de las diversas entidades adheridas al sistema, debiendo operarse dicha 
reciprocidad entre ellas.

ARTÍCULO 4°.- Para determinar la Caja que asumirá el carácter de otorgante del beneficio, será de aplicación lo 
dispuesto por el artículo 168 de la Ley N° 24.241, modificada por la Ley Nº 26.425.

ARTÍCULO 5°.- A los fines de este convenio declárese aplicable, por parte del INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE VENADO TUERTO, de la PROVINCIA DE SANTA FE, lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley N°14.370, 
o la norma que lo reemplace, en cuyo mérito los afiliados que hubieran desempeñado servicios comprendidos en 
los regímenes de jubilaciones sólo podrán obtener una prestación única, considerando la totalidad de los servicios 
prestados y las remuneraciones percibidas.
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ARTÍCULO 6°.- La Caja adecuará los procedimientos y sustanciación de las pruebas cuando debiera reconocer 
los servicios para ser tenidos en cuenta por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

En consecuencia, los reconocimientos de servicios que efectuare mediante prueba testimonial exclusiva o 
declaración jurada, no tendrán efecto alguno a los fines del incremento o bonificación de los haberes jubilatorios 
de los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO.

ARTÍCULO 7°.- El INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE VENADO TUERTO de la PROVINCIA DE 
SANTA FE adecuará su legislación en materia de jubilaciones y pensiones a los principios de leyes nacionales, con 
miras a coordinar sus disposiciones.

ARTÍCULO 8°.- Toda cuestión que se suscitare entre las entidades gestoras comprendidas en este convenio o 
entre sus afiliados o beneficiarios y las mismas, que tengan relación con el sistema de reciprocidad jubilatoria 
o la interpretación del presente, será resuelta por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL sin perjuicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 9°.- Toda modificación que se lleve a cabo a las disposiciones legales nacionales citadas en este 
convenio o que tengan atinencia con el régimen de reciprocidad jubilatoria, regirá también para el INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE VENADO TUERTO de la PROVINCIA DE SANTA FE.

ARTÍCULO 10.- El presente convenio podrá ser denunciado por cada parte mediante comunicación expresa y 
fehaciente a la otra, con CIENTO OCHENTA (180) días de anticipación, no pudiendo afectar esa decisión a los 
casos de solicitudes de beneficio en las que el cese definitivo en la actividad del afiliado, o su fallecimiento, 
ocurrieren antes del cumplimiento de dicho plazo.

Suscriben el presente el SR. SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL Dr. Luis BULIT GOÑI en ejercicio de las 
atribuciones que fueron asumidas por la Secretaría de Seguridad Social por imperio de Decreto-Ley N° 9316/46, 
disposiciones concordantes y las que confiere el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y modificatorias, 
y el SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE VENADO TUERTO PROVINCIA DE 
SANTA FE, Sr. Oscar Alberto PIERONI, DNI: 12.907.079, de acuerdo a las facultades conferidas por las Ordenanzas 
N° 1869 de fecha 4 de diciembre de 1989 y sus modificatorias y N° 5208 de fecha 17 de diciembre de 2019, y el 
Acta N° 644 del INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE VENADO TUERTO de fecha 2 de agosto de 
2021.

El CONCEJO DELIBERANTE deberá ratificar el presente dentro de los SESENTA (60) días hábiles de la suscripción, 
a fin de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

De conformidad, se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes 
de octubre del año 2021.

FDO: DR. LUIS G. BULIT GOÑI, SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL - SR. OSCAR ALBERTO PIERONI, PRESIDENTE, INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE VENADO TUERTO PROVINCIA DE SANTA FE.

Silvia Alejandra Perugini, Asistente Administrativa, Dirección de Gestión Documental.

e. 15/11/2021 N° 87202/21 v. 15/11/2021

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica al Sr. Marcelo Omar CREMONA D.N.I Nº 23.200.413 su citación en calidad de sumariado 
en el marco del procedimiento sumarial iniciado por Resolución UIF N°  52/2021 con trámite en el Expte. UIF 
N° 1345/17, por haber incumplido, prima facie, el deber de registrarse como sujeto obligado conforme lo dispuesto 
en el inciso a) del punto 2 del artículo 21 bis de la Ley N° 25.246 y artículo 2º de la Resolución UIF Nº 50/2011. A 
su vez, intímese al sumariado a retirar, personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante, en la 
sede central o cualquier agencia regional de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA el Código de Usuario y 
registrarse en el Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles administrativos o en su primer presentación - lo que ocurra primero-. Ello bajo apercibimiento de 
quedar en lo sucesivo automáticamente notificado en la sede de la UIF donde tramiten las actuaciones, el primer 
día de nota hábil martes o viernes- posterior a la fecha de su dictado, conforme la Resolución UIF Nº 96/2018. Una 
vez cumplido con la registración en el Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de Expedientes, recibirá 
las notificaciones electrónicas, podrá tomar vista del expediente y efectuar presentaciones digitales. Asimismo, 
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hágase saber a la sumariada que podrá tomar vista de las actuaciones en la sede de la UIF, situada en Av. de 
Mayo Nº 757/761, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario comprendido 
entre las 9:30 y 13:30. Hágase saber lo dispuesto por la Resolución UIF Nº 73/2018 que en su artículo 1º establece 
que las agencias regionales de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en el marco de su jurisdicción, serán 
mesas de entradas opcionales a los fines de recibir las presentaciones que realicen los sujetos obligados en el 
marco de un procedimiento sumarial regulado por la Resolución UIF N° 111/2012 y sus modificatorias. Asimismo 
se hace saber que dado las restricciones de circulación en todo el territorio Nacional, la sumariada podrá solicitar 
el código de usuario del Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de expedientes a la casilla de correo: 
drasnotificacion@uif.gob.ar.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Mariana C. Arevalo - Instructora Sumariante Dirección de Régimen Administrativo Sancionador - 
Unidad de Información Financiera.

Marcelo Almiron, Secretario de Instrucción, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 15/11/2021 N° 87229/21 v. 17/11/2021

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifica a la Sra. Natalia Nelly SOSSENKO TORANZO D.N.I Nº 29.175.602 y al Sr. José Luis 
ORELLANA D.N.I. 11.463.768 su citación en calidad de sumariados en el marco del procedimiento sumarial 
iniciado por Resolución UIF N° 73/2020 con trámite en el Expte. UIF N° 124/19, por haber incumplido, prima facie, 
con lo dispuesto en el artículo 14 inciso 1) de la Ley N° 25.246 y modificatorias, el inciso g) del artículo 7° de la 
Resolución UIF N° 199/2011 y los artículos 10 y 11 del Anexo de la Resolución UIF N° 154/2018. A su vez, intímese 
a los sumariados a retirar, personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante, en la sede central 
o cualquier agencia regional de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA el Código de Usuario y registrarse 
en el Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes dentro del plazo de diesiseis (16) días 
hábiles administrativos o en su primer presentación - lo que ocurra primero-. Ello bajo apercibimiento de quedar 
en lo sucesivo automáticamente notificados en la sede de la UIF donde tramiten las actuaciones, el primer día de 
nota hábil martes o viernes- posterior a la fecha de su dictado, conforme la Resolucion UIF Nº 96/2018. Una vez 
cumplido con la registración en el Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de Expedientes, recibirán 
las notificaciones electrónicas, podrán tomar vista del expediente y efectuar presentaciones digitales. Asimismo, 
hagase saber a los sumariados que podrán tomar vista de las actuaciones en la sede de la UIF, situada en Av. de 
Mayo Nº 757/761, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario comprendido 
entre las 9:30 y 13:30. Hagase saber lo dispuesto por la Resolución UIF Nº 73/2018 que en su articulo 1º establece 
que las agencias regionales de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en el marco de su jurisdicción, serán 
mesas de entradas opcionales a los fines de recibir las presentaciones que realicen los sujetos obligados en el 
marco de un procedimiento sumarial regulado por la Resolución UIF N° 111/2012 y sus modificatorias. Asimismo se 
hace saber que dado las restricciones de circulación en todo el territorio Nacional, los sumariados podrán solicitar 
el código de usuario del Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de expedientes a la casilla de correo: 
drasnotificacion@uif.gob.ar.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Marcelo F. Almirón. Instructor Sumariante Dirección de Régimen Administrativo Sancionador - 
Unidad de Información Financiera.

Marcelo Almiron, Secretario de Instrucción, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 15/11/2021 N° 87240/21 v. 17/11/2021

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, notifica a la Sra. María Jimena ARAUJO D.N.I Nº 28.645.609 su citación en calidad de sumariada 
en el marco del procedimiento sumarial iniciado por Resolución UIF N°  55/2021 con trámite en el Expte. UIF 
N° 2/21, por haber incumplido, prima facie, con las previsiones contenidas en el inciso a) del punto 2 del artículo 
21 bis de la Ley N° 25.246 y artículo 3º de la Resolución UIF Nº 50/2011. A su vez, intímese a la sumariada a retirar, 
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personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante, en la sede central o cualquier agencia regional 
de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA el Código de Usuario y registrarse en el Sistema de Notificaciones 
y Tramitación Electrónica de Expedientes dentro del plazo de dieciséis (16) días hábiles administrativos o en su 
primer presentación - lo que ocurra primero-. Ello bajo apercibimiento de quedar en lo sucesivo automáticamente 
notificada en la sede de la UIF donde tramiten las actuaciones, el primer día de nota hábil –martes o viernes- 
posterior a la fecha de su dictado, conforme la Resolución UIF Nº 96/2018. Una vez cumplido con la registración 
en el Sistema de Notificación y Tramitación Electrónica de Expedientes, recibirá las notificaciones electrónicas, 
podrá tomar vista del expediente y efectuar presentaciones digitales. Asimismo, hágase saber a la sumariada 
que podrá tomar vista de las actuaciones en la sede de la UIF, situada en Av. de Mayo Nº 757/761, de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 9:30 y 13:30. Hágase 
saber lo dispuesto por la Resolución UIF Nº 73/2018 que en su artículo 1º establece que las agencias regionales de 
la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, en el marco de su jurisdicción, serán mesas de entradas opcionales a 
los fines de recibir las presentaciones que realicen los sujetos obligados en el marco de un procedimiento sumarial 
regulado por la Resolución UIF N° 111/2012 y sus modificatorias. Asimismo se hace saber que dado las restricciones 
de circulación en todo el territorio Nacional, la sumariada podrá solicitar el código de usuario del Sistema de 
Notificación y Tramitación Electrónica de expedientes a la casilla de correo: drasnotificacion@uif.gob.ar. Asimismo 
se la cita a la audiencia fijada en los términos del artículo 27 de la Resolución UIF N° 111/2012 y modificatorias para 
el día 21 de diciembre de 2021 a las 11.00 horas. Se hace saber que la misma se celebrará a través de sistema 
TEAMS a través del link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YmUwMjFhMDAtZGZmMS0
0ZjkxLThhZTktOWQ5ZWE3MjczMTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2205cf0402-765e-4885-
b7c4-9a0c316075fc%22%2c%22Oid%22%3a%2203567753-dc00-45a6-9b37-1dccb3d76678%22%7d En caso 
de que la sumariada necesitare asistencia técnica a los fines de poder conectarse, deberá dar aviso inmediato al 
Instructor al correo electrónico: drasnotificacion@uif.gob.ar, indicando un número de teléfono de contacto.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y por treinta (30) días en sitio de internet de la Unidad de Información 
Financiera. Fdo. Marcelo F. Almirón. Instructor Sumariante – Dirección de Régimen Administrativo Sancionador - 
Unidad de Información Financiera.

Marcelo Almiron, Secretario de Instrucción, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 15/11/2021 N° 87111/21 v. 17/11/2021
#F6476402F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1270/2020

RESOL-2020-1270-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-62080514- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa SUCCESSFUL BOXES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/5 de la RE-2020-
62080451-APN-DGD#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que respecto a la vigencia establecida en el punto Tercero, donde las partes consignaron 31 días deberá leerse 
61 días, que son los que corresponden al período que abarca desde el 01 de agosto de 2020 hasta el 30 de 
septiembre de 2020.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-
624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta 
o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución 
de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas 
en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE 
y DECNU-2020-761-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en la RE-2020-62080460-APN-DGD#MT 
de autos.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

#I6467074I#
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Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que en relación a la contribución pactada en el punto SÉPTIMO, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes prestaron la respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas, 
conforme a lo establecido en el Artículo 109 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017), acreditando la representación que 
invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa SUCCESSFUL BOXES SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
CAPITAL FEDERAL y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/5 de la RE-2020-62080451-APN-DGD#MT del EX-2020-62080514- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/5 de la RE-2020-62080451-APN-DGD#MT 
conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la RE-2020-62080460-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83251/21 v. 15/11/2021
#F6467074F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1269/2020

RESOL-2020-1269-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-42688044- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el 
sector empleador, celebran un acuerdo directo, obrante en las páginas 7/10 del INLEG – 2020 – 42687900 – APN – 
DGDMT#MPYT del EX-2020-42688044- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que bajo las páginas 2 / 5 del IF-2020-61024940-APN-DGD#MT del EX-2020-42688044- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el listado de personal afectado.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL – 2020 – 207-APN-
MT de esta Cartera de Estado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU – 2020 – 487 – APN – PTE, DECNU – 2020 – 624 – APN – 
PTE y DECNU – 2020 – 761 – APN – PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o 
disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de 
trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas 
en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU – 2020 – 487 – APN – PTE, DECNU – 2020 – 624 – APN – PTE y 
DECNU – 2020 – 761 – APN – PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#I6467077I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la empresa VUTEQ 
ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el sector empleador, obrante en las páginas 7/10 
del INLEG – 2020 – 42687900 – APN – DGDMT#MPYT del EX-2020-42688044- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 2 / 5 del IF-2020-61024940-
APN-DGD#MT del EX-2020-42688044- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83254/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1271/2020

RESOL-2020-1271-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-32293283- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
celebran un acuerdo directo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrante en las páginas 7/14 del 
RE – 2020 – 32293102 – APN – DGDMT#MPYT del EX-2020-32293283- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL – 2020 – 207-APN-
MT de esta Cartera de Estado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

#F6467077F#
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Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU – 2020 – 487 – APN – PTE, DECNU – 2020 – 624 – APN – 
PTE y DECNU – 2020 – 761 – APN – PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o 
disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de 
trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas 
en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU – 2020 – 487 – APN – PTE, DECNU – 2020 – 624 – APN – PTE y 
DECNU – 2020 – 761 – APN – PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado, celebrados 
entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
obrantes en las páginas 7/14 del RE – 2020 – 32293102 – APN – DGDMT#MPYT del EX-2020-32293283- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83256/21 v. 15/11/2021
#F6467079F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1272/2020

RESOL-2020-1272-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-33080223- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, CARITAS PARROQUIAL SAN AGUSTIN celebra un acuerdo directo con la UNION TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.)– SECCIONAL CAPITAL FEDERAL, obrante en las páginas 1/2 
del RE-2020-33080031-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-33080223- -APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado 
por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES(U.T.E.D.Y.C.)– ENTIDAD CENTREAL en 
el RE-2020-33080066-APN-DGDYD#JGM y por la representación empleadora en el RE-2020-33583396-APN-
DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-33080223- -APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-33080031-APN-
DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que, respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución 
N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo tercero, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el contenido del acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#I6467122I#
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre CARITAS PARROQUIAL SAN AGUSTIN, 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.)– 
SECCIONAL CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-33080031-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-33080223- -APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado por la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – ENTIDAD CENTREAL en el RE-2020-33080066-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-33080223- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y ratificación de la entidad gremial 
central, obrantes en el RE-2020-33080031-APN-DGDYD#JGM y RE-2020-33080066-APN-DGDYD#JGM, todos 
del EX-2020-33080223- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83299/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1274/2020

RESOL-2020-1274-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-27706593- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS 
(FATIQYP), por el sector gremial, y la empresa LESTAR QUIMICA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE – 2020-58834559-APN-DTD#JGM del EX-2020-27706593- 
-APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que bajo el RE-2020-61056540-APN-DTD#JGM del EX-2020-27706593- -APN-DGDMT#MPYT, obra el listado de 
personal afectado.

#F6467122F#

#I6467228I#
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Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL – 2020 – 207-APN-
MT, prorrogada por RESOL – 2020 – 296-APN-MT, de esta Cartera de Estado .

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus posteriores prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE y sus posteriores prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y la obrante 
ante esta Cartera de Estado.

Que las partes consignan la respectiva declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los términos 
previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017) insertas en el acuerdo y listado de personal afectado.

Que la entidad sindical ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS (FATIQYP), por el sector gremial, y la empresa 
LESTAR QUIMICA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en el RE – 2020-58834559-APN-
DTD#JGM del EX-2020-27706593- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con el obrante en el RE-2020-61056540-APN-DTD#JGM del EX-2020-27706593- 
-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83405/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1277/2020

RESOL-2020-1277-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-33076003- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que ROSA NOEMÍ SCHROTT celebra un acuerdo directo con la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Capital Federal, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-
33075753-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, el cual es ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Entidad Central en el RE-2020-33075814-APN-DGDYD#JGM y 
por la representación empleadora en el RE-2020-33735824-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto tercero, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-
2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o 
disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones 
efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6467228F#

#I6467241I#
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Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE, prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado 
por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis 
que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-33075753-APN-
DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que, respecto al personal incluido en el presente, las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución 
Ministerial N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el contenido del acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre ROSA NOEMÍ SCHROTT, por la parte 
empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional 
Capital Federal, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-33075753-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-33076003- -APN-DGDYD#JGM, ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Entidad Central en el RE-2020-33075814-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y ratificación de la 
entidad gremial central, obrantes en el RE-2020-33075753-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-33075814-APN-
DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-33076003- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado homologados, 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83418/21 v. 15/11/2021
#F6467241F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1279/2020

RESOL-2020-1279-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-62348357- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), obrante en las 
páginas 1/5 del RE-2020-62348288-APN-DGD#MT del expediente de referencia, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto IX del artículo 
primero, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus 
prórrogas vigentes a la fecha, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas vigentes a la fecha, se prohibieron los despidos 
sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las 
causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas 
de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo, debiendo las partes ajustar su comportamiento a dicha normativa.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE, prorrogado sucesivamente, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 6/11 del RE-2020-62348288-
APN-DGD#MT del expediente de referencia.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004) en el expediente de referencia.

#I6467242I#
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Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial 
N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, 
PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, obrante en las páginas 1/5 del RE-2020-62348288-
APN-DGD#MT del EX-2020-62348357- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2020-62348288-
APN-DGD#MT del EX-2020-62348357- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83419/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1275/2020

RESOL-2020-1275-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-56307413- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el OBISPADO DE SAN ISIDRO, celebra un acuerdo directo con la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES – SECCIONAL ZONA NORTE, obrante en las páginas 1/2 del archivo embebido del 
IF-2020-56306390-APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES – ENTIDAD CENTRAL en el archivo embebido del IF-2020-56306589-APN-DGDYD#JGM, 
por la representación empleadora en el RE-2020-59421937-APN-DGDYD#JGM y por los delegados del personal 
en el RE-2020-63836488-APN-DTD#JGM del EX-2020-56307413- -APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su 
homologación.

#F6467242F#
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Que, en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, cabe señalar que mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, que fuera sucesivamente prorrogado.

En virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y posteriores prorrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-329- 
APN-PTE y sus posteriores prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas páginas 3/14 del archivo 
embebido del IF-2020-56306390-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que, respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-
2020-207-APN-MT prorrogada por RESOL-2020-296-APN-MT.

Que, asimismo, los delegados del personal han ejercido la representación que les compete en la presente 
negociación, en los términos de lo prescripto por el Articulo 17 de la Ley. 14.250 (t.o. 2004).

Se hace saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en el Artículo SEXTO, a todo evento deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus posteriores prorrogas , a los 
cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el OBISPADO DE SAN ISIDRO, por la parte 
empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES – SECCIONAL ZONA NORTE, 
por la parte gremial obrante en las páginas 1/2 del archivo embebido del IF-2020-56306390-APN-DGDYD#JGM, el 
cual es ratificado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES – ENTIDAD CENTRAL 
en el archivo embebido del IF-2020-56306589-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-56307413- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y acta de ratificación de la entidad 
central, obrantes en las páginas 1/2 y 3/14 del archivo embebido del IF-2020-56306390-APN-DGDYD#JGM y 
archivo embebido del IF-2020-56306589-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-56307413- -APN-DGDYD#JGM.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83428/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1283/2020

RESOL-2020-1283-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-51001515- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2020-53447590-APN-DGD#MT del EX-2020-53447734-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la FUNDACIÓN FAVALORO PARA LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN MÉDICA (CUIT 
33-55976886-9) por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA (F.A.T.S.A.) y la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte 
sindical, ratificado por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES 
y delegados de personal en el RE-2020-56441382-APN-DGD#MT del EX-2020-56441767-APN-DGD#MT, ambos 
que tramitan conjuntamente con el EX-2020-51001515- -APN-MT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen la prórroga de la vigencia por el mes de agosto del acuerdo 
que suscribieran en el IF-2020-01993058-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-65096752-APN-DGDMT#MPYT, que 
fuera homologado por la RESOL-2020-19-APN-ST#MT, celebrado en el marco del Procedimiento Preventivo de 
Crisis previsto en la Ley N° 24.013 oportunamente iniciado, conforme a las condiciones oportunamente pactadas.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde enmarcar el acuerdo de marras en las excepciones previstas en 
el Decreto N° 633/18.

Que corresponde indicar que el acuerdo precitado fue arribado en el marco de la audiencia virtual celebrada por 
la Secretaria de Conciliación, cuya acta fue incorporada al expediente en el IF-2020-52008960-APN-DNRYRT#MT, 
la que luego fue vinculada con las firmas de las partes.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

#F6467251F#

#I6467262I#



 Boletín Oficial Nº 34.793 - Primera Sección 88 Lunes 15 de noviembre de 2021

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FUNDACIÓN FAVALORO PARA LA DOCENCIA 
E INVESTIGACIÓN MÉDICA (CUIT 33-55976886-9), por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA (F.A.T.S.A.) y la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-53447590-APN-DGD#MT del EX-2020-
53447734-APN-DGD#MT, ratificado por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA 
FILIAL BUENOS AIRES y delegados de personal en el RE-2020-56441382-APN-DGD#MT del EX-2020-56441767-
APN-DGD#MT, todos tramitando conjuntamente con el EX-2020-51001515- -APN-MT..

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-53447590-APN-DGD#MT del 
EX-2020-53447734-APN-DGD#MT, conjuntamente con la nota obrante en el RE-2020-56441382-APN-DGD#MT 
del EX-2020-56441767-APN-DGD#MT, todos tramitando conjuntamente con el EX-2020-51001515- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83439/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1299/2020

RESOL-2020-1299-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-32740923- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 27.541, 
los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 
la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PANTYMED SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante el RE-2020-32740886-APN-DGDMT#MPYT, 
realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del 
procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020 la cual se ajusta íntegramente al acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 
de fecha 27 de abril de 2020.

Que, mediante el RE-2020-50149387-APN-SSGA#MT del EX-2020-50149409- -APN-SSGA#MT que tramita junto al 
principal, el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido por la parte empleadora, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por el DECNU-2020-329-APN-PTE, el cual fue prorrogado por los DECNU-2020-487-APN-PTE, 
DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las 
causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
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a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/5 del RE-2020-32740886-APN-
DGDMT#MPYT del expediente principal.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en cumplimiento del artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), mediante IF-2020-61706519-APN-DNRYRT#MT 
del expediente principal, la empresa PANTYMED SOCIEDAD ANÓNIMA manifiesta que no cuenta con delegados 
de personal.

Que vencido el plazo de vigencia de las suspensiones propuestas, en caso que las partes acuerden la prórroga de 
dicho plazo, deberán arribar a un nuevo acuerdo, el que será evaluado de conformidad con la normativa vigente.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa PANTYMED SOCIEDAD ANÓNIMA, 
obrante en el RE-2020-32740886-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32740923- -APN-DGDMT#MPYT, 
conjuntamente con la conformidad prestada por el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-50149387-APN-SSGA#MT del EX-2020-
50149409- -APN-SSGA#MT que tramita junto al principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado obrantes en el RE-
2020-32740886-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32740923- -APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-50149387-
APN-SSGA#MT del EX-2020-50149409- -APN-SSGA#MT que tramita junto al principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
homologados, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83444/21 v. 15/11/2021
#F6467267F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1300/2020

RESOL-2020-1300-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-32690990- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa COMMERCIAL CARPETS SOCIEDAD ANÓNIMA, mediante el RE-2020-32690891-APN-
DGDMT#MPYT, realiza una propuesta de suspensiones en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución N° 397/2020 la cual se ajusta íntegramente 
al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO 
N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el RE-2020-49435732-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-49435876- -APN-SSGA#MT que tramita junto al principal, presta conformidad a la propuesta realizada 
por la representación empleadora.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido por la parte empleadora, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por el DECNU-2020-329-APN-PTE, el cual fue prorrogado por los DECNU-2020-487-APN-PTE, 
DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las 
causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-32690891-APN-
DGDMT#MPYT del expediente principal.
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Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en cumplimiento del artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), mediante RE-2020-49435655-APN-SSGA#MT 
del EX-2020-49435876- -APN-SSGA#MT que tramita junto al principal, la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA DELEGACIÓN ALGODÓN - LANA manifiesta que no cuenta con delegados de personal.

Que vencido el plazo de vigencia de las suspensiones propuestas, en caso que las partes acuerden la prórroga de 
dicho plazo, deberán arribar a un nuevo acuerdo, el que será evaluado de conformidad con la normativa vigente.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa COMMERCIAL CARPETS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, obrante en el RE-2020-32690891-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32690990- -APN-DGDMT#MPYT, 
conjuntamente con la conformidad prestada por la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
obrante en el RE-2020-49435732-APN-SSGA#MT del EX-2020-49435876- -APN-SSGA#MT que tramita junto al 
principal, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado obrantes en el RE-
2020-32690891-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32690990- -APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-49435732-
APN-SSGA#MT del EX-2020-49435876- -APN-SSGA#MT que tramita junto al principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
homologados, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83446/21 v. 15/11/2021
#F6467269F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1301/2020

RESOL-2020-1301-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020

VISTO el EX-2020-32391723- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la RESOL-2020-397-APN-
MT, prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa KRALICEK OBRAS CIVILES SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN 
EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las páginas 1/3 del 
RE-2020-63033971-APN-DGD#MT de autos, en los términos del acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020, de fecha 27 de abril de 2020 y solicitan 
su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), conforme surge del texto pactado, el cual se ajusta íntegramente al acuerdo 4/2020 ut supra mencionado.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, deberán quedar circunscriptos 
a los previstos en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y en el acuerdo celebrado entre la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020, de fecha 27 de abril de 
2020.

Que asimismo, se deja constancia que el acuerdo será de aplicación a los trabajadores que se encuentran dentro 
del ámbito personal de la entidad sindical firmante.

Que a su vez, en caso de corresponder, las partes deberán tener presente la vigencia de la Resolución Ministerial 
N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución Ministerial N° 397/2020, 
prorrogada por la Resolución Ministerial N° 475/20, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que el acuerdo acompañado reúne los requisitos establecidos en el artículo 1° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/5 del RE-2020-63033971-APN-
DGD#MT del principal.

#I6467271I#



 Boletín Oficial Nº 34.793 - Primera Sección 94 Lunes 15 de noviembre de 2021

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, prorrogada 
por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-63033971-APN-
DGD#MT del EX-2020-32391723- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la empresa KRALICEK OBRAS CIVILES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en el RE-2020-63033971-
APN-DGD#MT del EX-2020-32391723- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83448/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1302/2020

RESOL-2020-1302-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-66293739-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que las firmas AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, AUSTRAL LÍNEAS AEREAS CIELOS DEL SUR 
SOCIEDAD ANONIMA y OPTAR OPERADOR MAYORISTA DE SERVICIOS TURISTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
celebran un acuerdo directo con la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO, obrante en el IF-2020-
66297414-APN-DGD#MT del EX-2020-66293739-APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

#F6467271F#
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Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal estipuladas en el texto 
convencional tramitado en el marco del EX-2020-49660609-APN-MT, homologado mediante RESOL-2020-890-
APN-ST#MT, previendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación con lo estipulado en la cláusula décima, respecto a la posibilidad de prórroga de las suspensiones 
adoptadas, cabe aclarar que en el caso de implementarse nuevas medidas una vez cumplido el plazo de vigencia 
del presente texto convencional, las partes deberán formalizarlo suscribiendo un nuevo acuerdo.

Que asimismo, en caso de corresponder deberán tener presente la vigencia de la Resolución ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-761-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-66298083-APN-DGD#MT del 
EX-2020-66293739-APN-DGD#MT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestan la 
respectiva declaración jurada en torno a la autenticidad de sus firmas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y el listado del personal celebrados entre las empresas 
AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANONIMA, AUSTRAL LÍNEAS AEREAS CIELOS DEL SUR SOCIEDAD 
ANONIMA y OPTAR OPERADOR MAYORISTA DE SERVICIOS TURISTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora y la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO, por la parte sindical, obrantes en el IF-2020-
66297414-APN-DGD#MT y en el IF-2020-66298083-APN-DGD#MT, ambos del EX-2020-66293739-APN-DGD#MT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) .

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listados de personal afectado obrantes en el IF-2020-66297414-
APN-DGD#MT y en el IF-2020-66298083-APN-DGD#MT, ambos del EX-2020-66293739-APN-DGD#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listados de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83459/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1303/2020

RESOL-2020-1303-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-63199692-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA) y 
la empresa POWERCHINA LTD SUCURSAL ARGENTINA, celebran un acuerdo directo, obrante en el RE-2020-
63199522-APN-DGD#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que respecto a los aportes y contribuciones pactadas se hace saber a las partes que deberá estarse a lo previsto 
en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que asimismo, en caso de corresponder deberán tener presente la vigencia de la Resolución ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-761-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
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y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra inserto en el propio texto del acuerdo.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestan la 
respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre la empresa POWERCHINA 
LTD SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, y la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA), por la parte sindical, obrantes en el RE-2020-63199522-APN-
DGD#MT del EX-2020-63199692-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-63199522-APN-DGD#MT del 
EX-2020-63199692-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83474/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1304/2020

RESOL-2020-1304-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-32251951- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el 
sector empleador, celebran un acuerdo directo conjuntamente con el listado de personal afectado, obrante en las 
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páginas 7/14 del RE – 2020 – 32251909 – APN – DGDMT#MPYT del EX-2020-32251951- -APN-DGDMT#MPYT, 
donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL – 2020 – 207-APN-
MT y modificatorias de esta Cartera de Estado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus modificatorios se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus modificatorios que habilitan expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado celebrados 
entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector gremial, y la empresa VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por el 
sector empleador, obrantes en las páginas 7/14 del RE – 2020 – 32251909 – APN – DGDMT#MPYT del EX-2020-
32251951- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83475/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1305/2020

RESOL-2020-1305-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-57177188- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2020-57166383-APN- DGDYD#JGM de los autos de la referencia el CIRCULO 
MILITAR celebra un acuerdo con la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.).

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde señalar que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 y su 
prórroga de esta Cartera de Estado.

Que en relación a lo pactado en el punto TERCERO, deberá tenerse presente lo dispuesto por el DECNU-2020-
761-APN-PTE.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.
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Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/6 del RE-2020-57166383-APN- 
DGDYD#JGM del expediente principal.

Que asimismo, los delegados de personal han tomado la intervención correspondiente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre el CIRCULO MILITAR, por la parte empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-57166383-
APN- DGDYD#JGM de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 
páginas 1/3 y 4/6 del RE-2020-57166383-APN- DGDYD#JGM de los autos de la referencia, respectivamente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83476/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1261/2020

RESOL-2020-1261-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-55812897- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-515-APN-ST#MT, y

#F6467299F#

#I6467319I#
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CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2020-55202786-APN-DRYRT#MT del EX-2020-
55812897- -APN-DGD#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y 
la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2020-55202786-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55812897- -APN-
DGD#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-30181718-APN-MT del EX-2020-30179532- -APN-MT, 
homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2020-
58686136-APN-DGD#MT del EX-2020-58686162- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 8 al EX-2020-
55812897- -APN-DGD#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por 
el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2020-55202786-APN-DRYRT#MT del EX-2020-
55812897- -APN-DGD#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2020-55202786-
APN-DRYRT#MT del EX-2020-55812897- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el orden 
Nº 4, IF-2020-55202786-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55812897- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83496/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1280/2020

RESOL-2020-1280-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-55812838- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-515-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2020-55202041-APN-DRYRT#MT del EX-2020-
55812838- -APN-DGD#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y 
la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2020-55202041-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55812838- -APN-
DGD#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-30181718-APN-MT del EX-2020-30179532- -APN-MT, 
homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

#F6467319F#

#I6467320I#
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2020-
58686136-APN-DGD#MT del EX-2020-58686162- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 6 al EX-2020-
55812838- -APN-DGD#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por 
el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2020-55202041-APN-DRYRT#MT del EX-2020-
55812838- -APN-DGD#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a los fines del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2020-55202041-
APN-DRYRT#MT del EX-2020-55812838- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el orden 
Nº 4, IF-2020-55202041-APN-DRYRT#MT del EX-2020-55812838- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83497/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1290/2020

RESOL-2020-1290-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-62423481- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-491-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el orden N° 4, IF-2020-62576141-APN-DRYRT#MT, del EX-
2020-62423481- -APN-DGD#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el orden N°  4, IF-2020-62576141-APN-DRYRT#MT, del EX-2020-
62423481- -APN-DGD#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-29033216-APN-MT del EX-2020-29032971- -APN-MT, 
fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 735/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2020-61539168-APN-DGD#MT y RE-2020-61539245-APN-DGD#MT del EX-2020-61539481- -APN-DGD#MT 
y obran agregados, respectivamente, en el orden 6 y 7 del EX-2020-62423481- -APN-DGD#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6467320F#

#I6467324I#
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Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20 
celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE 
CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la 
CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos 
lucen en el orden N° 4, IF-2020-62576141-APN-DRYRT#MT, del EX-2020-62423481- -APN-DGD#MT conforme a 
los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento que luce en el orden N° 4, IF-2020-62576141-APN-DRYRT#MT, 
del EX-2020-62423481- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el orden 
N° 4, IF-2020-62576141-APN-DRYRT#MT del EX-2020-62423481- -APN-DGD#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 83501/21 v. 15/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1180/2020

RESOL-2020-1180-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2020 

VISTO el EX-2020-47734068- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el 
RE-2020-47733885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-47734068- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 7/15 del RE-2020-47733885-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-47734068- -APN-DGDMT#MPYT.

#F6467324F#

#I6469310I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
la correspondiente Declaración Jurada prevista en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004) en el expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y nómina de personal afectado celebrado entre PARQUE DE 
LA COSTA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el RE-
2020-47733885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-47734068- -APN-DGDMT#MPYT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrante en RE-2020-
47733885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-47734068- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y acta aclaratoria y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 15/11/2021 N° 84186/21 v. 15/11/2021
#F6469310F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
El Señor ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la PROVINCIA DEL 
CHACO, C.P. Jorge Danilo Gualtieri notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente LOPEZ MELERO 
JOSE MANUEL CUIT Nº 20-93783573-7 con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta Baja, de la 
localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), la Resolución Interna Nº 371/2019, que en su parte 
pertinente dispone: “Resistencia, 11 de junio de 2019- VISTO:… CONSIDERANDO:… RESUELVE:… Artículo 1º: 
Revocar la Presentación Nº 755467 – Res. 1748 Web-Directo concedida al contribuyente de referencia. Artículo 
2º: Intimar al contribuyente para que, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente ingrese o comunique a 
esta Administración Tributaria, el lugar, fecha y forma de pago de la suma de pesos: CINCUENTA Y CUATRO MIL 
VEINTISIETE pesos con 56/100 ctvos. ($ 54.027,56) de acuerdo al siguiente detalle: Inmobiliario Rural $ 18.407,00 
Tasa Retributiva de Servicios $ 25,00 Recargos $ 35.595,56 TOTAL GENERAL $ 54.027,56. Artículo 3º: En caso 
de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá al cobro judicial de la deuda. Artículo 4º: 
Notifíquese al interesado mediante copia de la presente resolución. Artículo 5º: Tomen razón la Dirección de 
Recaudación. Regístrese y archívese”.

Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley todo de conformidad a lo establecido en el 
Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. Resistencia, 23 de agosto de 
2021.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 11/11/2021 N° 86413/21 v. 15/11/2021

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  156-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por 
el contribuyente TW TECHWORKS SRL EN FORMACION CUIT Nº 30-71458661-7, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 156-2021/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. 
Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- 
Resistencia – Chaco – 13 de septiembre del 2021.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 11/11/2021 N° 86436/21 v. 15/11/2021

#I6475054I#

#F6475054F#

#I6475077I#

#F6475077F#
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